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MINISTERIO DE LA GUERRA

Noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, 
referentes á la insurrección carlista.

V a le n c ia .—Ei Brigadier Daban participa que, después de 
derrotada la facción Lozano, ha tenido noticia de que este ca
becilla , con un pequeño grupo, huia en dirección á las fábri
cas de Alcaráz, y que otros dispersos vagaban por las in
mediaciones; por lo que, habiendo enviado fuerza en su 
persecución, dió por resultado echo prisioneros más y tres 
Oficiales muertos. Los restos de la facción son perseguidos in 
cesantemente por pequeñas columnas del ejército y por pai
sanos armados de los pueblos; y ha sido tal Ja dispersión del 
enemigo, que el cabecilla sólo va acompañado de unos 40 indi
viduos.
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PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda áD . Joaquin Saavedra y Bálgoma, 
Director general Presidente de la Junta de la Deuda pú
blica.

Madrid diez y nueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda, 

d u a o  F r a n c is c o  C a m a c lio .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Exorno. S r .: Habiendo terminado el dia 10 del actual 
la licencia que para la Península y el extranjero se con
cedió en igual dia y mes del año próximo pasado al Ma
riscal de Campo de cuartel en esta capital D. Pascual de 
Real y Reina, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República se ha servido disponer prevenga V. E. al men
cionado Oficial General se presente inmediatamente en Ma
drid ó eri cualquier punto de la Peninsula á las Autoridades 
militares; en la inteligencia que de no verificarlo en el tér
mino de 10 dias, á contar desde esta fecha, será dado de 
baja en el cuadro del Estado Mayor general del ejército.

Lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos in
dicados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Octubre de 1874.

SERRAN# BEDOYA.
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Vengo en nombrar Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública á D. Leandro Rubio, Director 
de Rentas que ha sido.

Madrid diez y nueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

«P uan  F r a n c i s c o  C a m a c h o .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

limo. S r . : En el expediente gubernativo promovido por Don 
José Gutiérrez Sánchez ante el Juzgado de prim era instancia 
de Coria denunciando varias faltas cometidas por D. Justo 
Juan Sánchez de Aldana, Registrador de la propiedad de la 
misma ciudad, al inscribir una escritura de cesión de varias 
fincas; cuyo expediente pende en esta Dirección general en v ir
tud del recurso de queja interpuesto por el mismo Registrador 
contra la providencia dictada por el Presidente de la Audiencia, 
que estimó dichas faltas y las corrigió disciplinariamente con 
imposición de m u lta :

Resultando que en 11 de Agosto de 1864 otorgaron ante 
Notario público una escritura D. José Gutiérrez Sánchez, Don 
Vicente y D. M a teo  ’Gampos, Vfimnos de Calzadilla, y Doña Ci- 
priana Sánchez, que lo era de Moraleja, haciendo relación que 
individualmente por compras al Estado y por virtud de cesio
nes á su favor habian adquirido diferentes bienes, de los que 
se hace minuciosa expresión, y que numerados son á saber:

1.° La dehesa del Carrascal de Huelaga, adquirida en 340.000 
reales:

£.* La dehesa de Mollineada, rematada en £0.000 r s . :
3.* Un terreno llamado Costera de Fuentes de Huelaga, com

prado en 6.000 rs.:
4.* Nueve terrenos, de los que cada uno tiene distinta de

nominación, procedentes de bienes nacionales, rematados en 
4.000 rs., sin distinguir el valor especial de cada u n o , aunque 
para los efectos de esta escritura fueron .apreciados en diferen
tes cantidades, que varían entre £.376 rs. el de mayor precio y 
en £5 rs. el menor :

6.* La mitad de la dehesa llamada de Cañadas de Saramar- 
gon en 10.739 r s . ;

Y 6 /  Dos terrenos, valorado el primero en 9.000 rs. y el 
segundo en 7.000, que como todos los precedentes tienen su 
propia y distinta denominación; agregándose además en la ex
presada escritura que al anunciarse la subasta se asociaron los 
otorgantes con 43 individuos, cuyos nombres y apellidos se 
designan, y que todos aceptaron la cesión que por dicha escri
tura se les hizo en la adquisición de las mencionadas fincas, 
las cuales ni fueron divididas ni tampoco consta la parte alí
cuota que en las mismas correspondían á cada uno de les 47 
socios, siño solamente la cantidad de su importe por cierto nú 
mero de acciones de las 330 de que se compuso esta comunidad: 

Resultando que presentada la primera copia de dicho do
cumento al Registro de la propiedad de Coria en 4 de Octubre 
de 1864, el Registrador Sánchez de Aldana, ateniéndose al dic
tado de la escritura que le numeraba seis fincas, aceptó este 
número para las inscripciones, y formalizó respecto de todas, 
tantas como eran los dueños pro indiviso, lo cual dió un resul
tado de £88 inscripciones, figurando siempre como una sola 
finca la que formaba un grupo de nueve, separadas por sus 
correspondientes linderos, y de las cuales ocho son de menor 
cuantía:

Resultando que en £8 de Agosto de 1871 D. José Gutiérrez 
Sánchez, apoyado en los artículos £10 y £19 del reglamento 
de la ley hipotecaria, recurrió contra el Registrador de la pro
piedad de Coria en queja de que dicho funcionario había lle
nado arbitrariamente 160 pliegos de papel para las inscripcio
nes déla mencionada escritura, cuando era suficiente una sola 
inscripción por cada finca respectiva de las que aquella com
prende, fijando por honorarios £.43 ¡ r s . , de los que sólo hizo 
efectiva la suma de £.000 por haber condonado el resto aquel 
funcionarlo, y solicitó que depuradas las faltas cometidas se 
regulasen los honorarios con arreglo al Arancel antes vigente,

devolviéndose el exceso al recurrente, con más el interés legal 
y costas, sin perjuicio de lo demás que corresponda:

Resultando que por auto de la Presidencia de £5 de Se
tiembre de 4871 se mandó al Juez de primera instancia de 
Coria que practicase las diligencias inaicadas’en el precedente 
recurso, y que en cumplimiento de lo ordenado se constituyó 
en la oficina del Registro el expresado Juez, quien teniendo á 
la vista la mencionada escritura tomó razón de 1 as £88 ins
cripciones que resultan practicadas en los libros; cuyas dili
gencias, una vez examinadas por el Presidente, decretó este su 

' ampliación, advirtiendo al delegado, entre otros extremos, que 
constituyéndose de nuevo en la  oficina del Registro y con pre
sencia de todos los datos hiciese especial mención en la cor
respondiente acta de las infracciones legales que pudieran 
existir, formulando en tal caso Jos cargos que fueran proce
dentes, con audiencia del Registrador y del denunciante Don 
José Gutiérrez Sánchez:

Resultando que el Juez del partido al emitir el informe d© 
que se trata dijo que según su sentir el expresado Registrador 
no se habia ajustado á la ley hipotecaria de 8 de Febrero 
de 4861 ni"al reglamento dictado para la ejecución en las ins
cripciones que resultan practicadas, pues tratándose de una es
critura de cesión de varias fincas en favor de determinadas 
personas que las habian adquirido de mancomún y pro indiviso> 
sin que á cada uno de Jos interesados se les hubiese fijado por
ción alícuota, debió practicar tantas inscripciones cuantas eran  
las fincas enumeradas y deslindadas en el instrumento; y en 
su virtud que habiendo hecho £8£ inscripciones, en lugar de 44 
que eran las procedentes, habia estampado de más 468 inscrip -  
ciones, siendo por consecuencia ilegal la percepción de hono
rarios en cuanto al exceso:

Resultando que el Registrador Sánchez Aldana al evacuar 
la oportuna audiencia dijo que el principal cargo que se le di
rige consiste en el error gramatical y legal de suponer que las 
partes alícuotas de una finca son las del terreno deslindado y 
dividido materialmente, cuando dicha palabra no . puede apli
carse en rigor sino á la porción respectivamente señalada en el 
capital importe de la misma, que.es como lo está en la escri
tu ra de que se trata; pues según el art. £4 del reglamento, la 
porción que se segrega del terreno material de.una finca con 
cabida especial y linderos propios no es parte alícuota, sino 
finca nueva y distinta, debiendo como tal ser inscrita; y qu© 
en su consecuencia la inscripción de la calendada escritura 
tuvo que practicarse como aparece de los libros, ó sea de un 
modo diferente que cuando muchos particulares adquieren dé 
mancomún una finca, consiguiéndose de aquel modo el que 
los diferentes socios ó partícipes que'figuran en dicha escri
tura puedan enajenar ó gravar sus respectivas participaciones 
con entera independencia los unos de los otros; extendiéndose 
además el expresado funcionario en otras censideraciones, re 
ferentes todas ai modo de practicar la inscripción contro
vertida:

Resultando que el Presidente de la Audiencia de Cáceres 
dictó providencia en 4 de Junio de 4873 declarando: prim em  
que de cada una de las 46 fincas que aparecen en la relaciona
da escritura debió practicarse una sola inscripción bajo n u 
mero diferente y correlativo, indicándose por medio denota 
marginal todas las comprendidas en el mismo título con refe
rencia al asiento de presentación, y en su Consecuencia que las 
que han sido inscritas conjuntamente ó en una misma hoja y 
bajo un solo número, cuando llegue el caso de su división 6 
fueren objeto de otro contrato inscribible, pasen al registro es
pecial que debe tener cada finca en hoja separada: segundo,> 
que se devuelva el expediente al Juez de prim era instancia de 
Coria para que, teniendo presenté las operaciones del registro 
que debió motivar el documento de que se trata , y ajustando 
los honorarios á lo que disponen el núm. £.* dél Arancel y a r 
tículo 343 de la inferida ley hipotecaria entonces vigente, con 
las reformas introducidas por el Real decreto de ££ de Maya 
de 4863, formalice una liquidación disponiendo que la difereu - 
cía que resultase haber entregado de exceso D. José Gutierres
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Sánchez le sea devuelta por el Registrador D. Justo Juan Sán
chez de Aldana, á quien se le impone además la m ulta de 150 
pesetas, reservando al querellante Gutiérrez los derechos de 
que se crea asistido para que use de ellos si viere convenirle: 

Resultando que de la anterior providencia se alzó para ante 
esta Dirección general el Registrador Sánchez de Aldana; y que 
el Negociado de la misma al informar sobre el recurso de que 
se trata propuso, y así se acordó, que se oyese al Consejo de 
Estado sobre las atribuciones de la Administración para co
nocer de las reclamaciones formuladas en este expediente, re
ducida la primera á la denuncia gubernativa de las faltas que 
en la inscripción de dicho documento se atribuyen al citado 
Registrador, y la segunda á que se condene al expresado fun
cionario á la devolución de los honorarios que se suponen in 
debidamente devengados; y que habiendo emitido el referido 
alto Cuerpo el dictámen solicitado, se resolvió por órden del 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República, fecha £3 de 
Setiembre último, que este centro directivo sólo tenia com
petencia para conocer del primer extremo y que debería abs
tenerse del segundo, sin perjuicio de que el denunciante Gu
tiérrez Sánchez utilizase respecto del mismo el derecho de que 
se creyere asistido conforme á las leyes:

Vistos los artículos 8.°, 228, 322 y 345 de la ley hipotecaria 
de 8 de Febrero de 1861; 18, 24, 321 y 322 del reglamento ge
neral dictado para su ejecución; Ja Real orden de 4  de Octubre 
de 1866, y las resoluciones dictadas por esta Dirección en 23 y  
$6 de Mayo, 18 de Julio de 1863 y 5 de Abril de 1864:

Considerando que de los varios extremos que comprende 
la reclamación formulada por D. José Gutiérrez Sánchez en 
este expediente sólo tiene competencia la Dirección general, 
con arreglo á la citada órden del Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, para conocer de uno de ellos, ó sea del 
relativo á las faltas ó irregularidades que el Registrador haya 
podido cometer en el modo de inscribir la escritura de cesión 
á fin de corregirlas disciplinariamente si resultasen justifica
das, cuya apreciación deberá hacerse conforme á las prescrip
ciones contenidas en la ley hipotecaria de 8 de Febrero 
de 1861 y su reglamento, que eran las vigentes al tiempo de 
extenderse los oportunos asientos en el Registro:

Considerando que el fundamento en que se apoya el recur
rente para censurar la conducta del repetido funcionario con
siste en el hecho de haber extendido para cada una de las fin
cas llamadas Carrascal de Huelaga, Mailincada, Costera de 
Fuentes de Huelaga y Cañadas de Saramargon tantos asientos 
de inscripción cuantos eran los cesionarios ó adquirentes de 
las m ism as, y en haber incluido en un solo asiento los nueve 
terrenos que figuran bajo el núm. 4.° la escritura y en otro 
las dos fincas que figuran en el 6.°, á pesar de ser todas ellas 
distintas y tener linderos propios y peculiares:

Considerando que por la escritura de cesión de que se ha 
hecho mérito no se dividió ninguna de las fincas en ellas 
mencionadas entre los 47 adquirentes, sino que se distribuyó 
el valor de las mismas en 330 acciones, adjudicándose á cada 
uno cierto número de estas; cuya circunstancia no altera ni 
modifica, como erróneamente supone el Registrador, el ca
rácter de condueños pro indivisos, que miéntras no se prac
tique la división material tienen y conservan los referidos 47 
adquirentes sobre todas y cada una de las fincas, las cuales 
poseen de mancomún, constituyendo una sola y verdadera per
sona jurídica ó una comunidad, como dice textualmente la 
mencionada escritura, por más que se hayan señalado las par
tes que en el valor ó capital de los inmuebles corresponde á 
cada interesado:

Considerando que, según el espíritu de la ley hipotecaria 
de 8 de Febrero de 1861, claramente consignada en la doctrina 
de los artículos 321 y 322 del reglamento general dictado para 
su ejecución, se considera como una sola finca para los efectos 
de su inscripción en el Registro la que pertenece á varios con
dueños pro indiviso , sin que se haga distinción alguna entre 
las diversas causas que puedan originar el condominio; y que 
según la doctrina constante de esta Dirección, miéntras una 
finca está pro indiviso debe extenderse un solo asiento para ins
cribir cada título que otorguen conjuntamente todos los con
dueños, cuya doctrina confirma el art. 24 del expresado regla
mento al disponer que cuando se divida materialmente una 
finca deberá inscribirse bajo un número diferente, y en asiento 
separado la parte que se segrega para formar otra finca dis
tinta :

Considerando que la diferencia que el Registrador establece 
entre el condominio por partes iguales tácitamente señaladas 
y el que lo es por partes proporcionales ó alícuotas expresa
mente determinadas, para deducir de ella que los títulos rela
tivos al primero han de inscribirse en un solo asiento, y los 
referentes ai segundo haciendo tantas inscripciones bajo un 
solo número cuantos son los condueños, léjos da hallarse apo
yada en ningún texto de la ley hipotecaria ni de las disposi
ciones reglamentarias dictadas para su ejecución, está en abierta 
contradicción con ellas y con los principios del derecho, sin 
que produzca inconvenientes de ninguna especie la designa
ción en un solo asiento de todos los partícipes en porción alí- i 
cuota para el efecto de hacer constar las diversas enajenacio
nes que estos puedan aisladamente otorgar de sus respectivas 
porciones, porque pueden extenderse tales enajenaciones á con
tinuación del primer asiento del dominio pro indiviso hecho en 
favor de todos los condueños:

Considerando que, con arreglo á la doctrina expuesta, es evi
dente que al proceder el Registrador Sánchez Aldana del modo 
que resulta del expediente se ha separado de lo dispuesto en

la legislación hipotecaria sobre la forma de las inscripciones, 
dando á los asientos demasiada extensión, pues debió tan sólo 
extender una sola inscripción para cada una de las 45 fincas 
que comprende la relacionada escritura en su respectiva hoja 
bajo número diferente y correlativo, y con la oportuna nota 
marginal indicadora de todas las demás fincas comprendidas 
en el mismo título, y con expresión del folio y número en que 
las otras apareciesen inscritas, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 18 del reglamento general de 1861:

Considerando que asimismo ha faltado el repetido Regis
trador á lo dispuesto en la ley y en los reglamentos al inscri
bir como una sola finca, y bajo un solo número, los nueve ter
renos que en la escritura figuran con el núm. 4, y como otra 
finca los dos que se describen con el núm. 6.°; pues según re 
sulta de dicho documento y reconoce el Registrador, tanto 
aquellas como estas son fincas distintas unas de otras, con lin
deros propios y peculiares, sin que entre ellas exista otro lazo 
de unión que el de verse incluidas en unos mismos párrafos 
de aquella escritura; y bajo este supuesto, careciendo los men
cionados inmuebles de las circunstancias que exigen los artícu
los 321 y 322 del reglamento para inscribirlos como una sola 
finca, han debido inscribirse separadamente y con número dis
tinto, por más que no constase la cantidad en que interesaoa 
cada uno de los adquirentes, lo cual no era obstáculo par?, el 
fiel cumplimiento de la ley, pues constaba, y esto era sufi
ciente, el valor de cada terreno y el número de acciones ó lo
tes que correspondía á cada uno de los adquirentes;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia dictada por el Presidente de la Audiencia de Cáceres en 
cuanto impuso á D. Justo Juan Sánchez A ldana, Registrador 
de Coria, la multa de 450 pesetas por las infracciones de la ley 
hipotecaria y de su reglamento cometidas en el modo de ins
cribir la escritura de cesión otorgada en 44 de Agosto de 4864 
ante el Notario D. Julián del Caño, y dejar sin efecto dicha 
providencia en los demás que comprende; todo á reserva de 
los derechos y acciones que corresponda á los interesados y de 
las responsabilidades á que pueda estar sujeto dicho funciona
rio por las referidas infracciones. Asimismo ha resuelto esta 
Dirección que por esa Presidencia se instruya el oportuno ex 
pediente gubernativo al Juez delegado que practicó la prim era 
visita ordinaria en el Registro con posterioridad a la  fecha de 
las inscripciones de la referida escritura por no haber c-um • 
plido con lo dispuesto en el art. 345 de la ley hipotecaria.

Lo que comunico á V. I .,  con devoluoion del expediente, 
para su cumplimiento y efectos consiguientes. Dios g rrrd e  
á Y. I. muchos años. Madrid 42 de Octubre de 4874.=E1 Di
rector general, Feliciano R. de Arelíano.—Sr. Presidente de 
la Audiencia de Cáceres.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O . - D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .
Estado del precio medio que han tenido los artículos de á continuación se expresan durante el mes de Enero de 1873 .

¡
GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA. !

| PROVINCIAS.
TRIGO,

HECTÓLITRO.

CEBADA.

¿HECTÓLITRO.

CENTENO.

HECTOLITRO.

MAIZ.

HECTOLITRO.

GARBANZOS.

KILOGRAMO.

ARROZ.

KILOGRAMO.

ACEITE.

LITRO.

VINO.

LITRO.

AGUARDIENTE

LITRO.

CARNERO.

KILÓGRAMO.

VACA.

KILOGRAMO.

TOCINO.

KILÓGRAMO.

M TRIGO.

KILÓGRAMO.

DE CEBADA.

KILOGRAMO.
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A lava ...................................... 49‘53 44*45 > 45*63 0*76 0*56 1*26 0*36 0*77 4*13 1*20 4*59 0*04 » i
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Badajoz................................... 14*83 9*86 40*50 » 0 ‘39 0*68 0*98 0*79 1*27 0*82 4*40 1*77 005 0*05
Barcelona.............................. 23‘84 44*65 42‘52 44*51 0*49 0*55 1*01 0*49 050 1*49 4*08 4*68 0*08 0*06
Burgos.................................... 4 7‘40 9*40 40*70 42*42 0*74 06 0 1*46 ‘0*26 0*82 0*92 0‘95 4*67 003 0*03
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»

0*47 1*13 » 2*43
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Granada....................
Guadalajara. ....................
Guipúzcoa.............................
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8 ‘90 
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42*07
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»
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»
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Tít^O
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Q
^O

O
CfrCO

 
' 00.0 

0
0

0
0

0
0

0
0

0*80
0*67
1*09
1*08
0*49
0*87
0*64
043
0*65
0*79
0*64

0*98
0*97 .

2*07
4*47
1‘04
1*30
1*23
0*95
0*83
1*71
1*02
0*72
0*98

2'07 
1*82 
4*67 
4*57 
2*27 
1*90 
1*96 
1*78 
4*40 
4*42 
1*87

005
0*40
005
0*05
0*05
0*04
0*05
0*08
0*04
a<a7

0*03
0*09

Huelva.................................... 49*37 42*63 43*73 47*50 0*40 0 8 4 0*88 4*02
4*45
Q'95
0*84
1*44
1*04
0*64
4*09

0*04 
0*04 
0 04 
0*05 
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U O O
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007

0 02
0‘05rwA/

Yizcava............... 22*50
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17*40
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HECTOLITRO. 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

Turran I Precio m áx im o-----i  RIG O.. • • | j dem  m í n i m 0 ..............
39*63 R edondela........... ............... Pontevedra.
14*41 Sepúlveda............................ Segovia.

r t ,DiT,. f Precio m áx im o -----
Ce b a d a . .  | Id em  m ín im o  . . . , .

80 96 Pontevedra ......................... Pontevedra.
6*30 L illo ....................................... Toledo.

(i) Los datos referentes á las provincias de Gerona y  Málaga no figuran en el precedente estado por no haberse recibido en tiempo oportuno, 
Madrid 85 de Setiem bre de 1874.—El  Director general, B ernardo Iglesias.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

Consejo de gobierno y administración del fondo
de redención y  enganche del servicio m ilitar.

Habiéndose hecho circular la  especie de que este Consejo 
no satisface las cantidades que reclam an sus acreedores con 
objeto de inclinarles á la venta de sus créditos y  lucrarse 
así de una m anera nada equ ita tiva , se anuncia á los in 
teresados que este centro d istribuye diariam ente las can
tidades que le facilita el Tesoro, dando la preferencia á las 
viudas, huérfanos, soldados inútiles y cumplidos que los re 
clam an personal ó directam ente ; pues si bien m uchos de los 
apoderados lo son desin teresadam ente, hay  bastantes que se 
aprovechan de la credulidad é ignorancia de los que venden sus 
créditos por una parte m uy insignificante de su valor, y cuando 
reclam ándolos personalm ente ó por escrito se les abona ó g ira 
según lo deseen, y los que lo verifican por apoderado deben 
sujetarse á un tu rno  riguroso para  su cobro.

Madrid 19 de Octubre de 1874.— El Teniente General, P re 
sidente, José Turón.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.

Sección de bonos y billetes.

E l miércoles £8 del corrien te , á  las doce de la m añana y 
en el patio grande del edificio que ocupa el M inisterio de H a 
cienda, tendrá lugar la quema de 84.378 bonos del Tesoro' de 
la emisión de $8 de Octubre de 1868 adm itidos en pago de 
plazos de bienes desam ortizados en varias A dm inistraciones 
económicas durante los meses de Agosto y Noviembre de 1878, 
y E nero , Marzo, A b ril, Mayo , Junio, Julio y Agosto de 1873, 
y de los 6.171 am ortizados en el sorteo de 31 de Diciembre 
de 1878 y presentados en 1a. Comisión de España en Londres 
per .los Sres. S tern B eothers por cuenta del Banco de Castilla.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 19 de Octubre de 1874,=E1 D irector genera l, A n 

tón io G arcía Rizo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
É sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 81 del corriente, de diez á dos
de la tarde :

Garcetas atrasadas de tercera parte en papel de intereses 
de depósitos en efectos públicos, prim er sem estre de 1873.

Madrid 19 de Octubre de 1874.=E1 Director general, Ram ón 
Rodríguez Correa.

E sta Dirección general ha  acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 88 del corriente, de diez á 
dos. de la tarde:

Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de in tereses ue 
depósitos en efectos públicos, segundo sem estre de 1873.

Intereses de resguardos ai portador depositados en esta Caja 
general del prim er sem estre de 1874, carpetas núm eros 851 
áí 60 de señalam iento.

intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del segundo sem estre de 1873, carpetas núm e
ros -i .591 al 1.650 de señalam iento.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos al 
portador depositados en esta Caja general que no se presentaron 
a l cobro en los dias en que fueron llam adas para su pago.

Madrid 19 de Octubre de 1874 .= E i D irector general, R am ón 
Rodríguez Correa.

Intervención general de la Administración  
del Estado.

BIE N E S DE PROPIO S y  P R O V IN C IA L E S .—  v e n t a s  p o s t e r i o r e s  

AL 8 DE  OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1,818.
Carpeta de las relaciones üe ingresos realizados por las do i • - 

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y promn< i '¿s, 
enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelantet -
■finadas y aprobadas por esta Intervención general ,
ú la Dirección general de la Deuda pública para oue, en eum - 
¡tiimietUo de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de i,* de Abril 
'de 1859, emita inscripciones nom inales con renta de 3 por  100 
w w al á favor de las corporaciones que á continuación  je  
presar : '

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES, a que pertenecen en

Orden las relaciones. Pls, Cents.

p r o v i n c i a  d e  a v i l a .
144775 A yuntam iento de Bo~

hoyo........................... . E nero 1 8 7 8 .... *. 8.995*80
144776 Idem  de id . . . . . . . . . . .  Marzo id . . . . . . . .  4.388
144777 Idem de id    Diciembre i d . , . .  8.995*80
144778 Idem de B lascom ilían. Octubre 1 8 7 1 . . . ,  3.851‘54
144779 Idem de id ,    . „ Julio 187& . . . . . .  3.863*40
Í44i80 Idem  de i d , . . . . . . . . . ,  'Octubre i d . . . . . .  4.001(60

Número Mes y año Importe j
de CORPORACIONES. & que pertenecen en

Órden. âs relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

144781 A yuntam iento  de A vi-
ñ o n e t. .................  Mayo 1878............. 50

144788 Excm a. D iputación de
B arcelona...................  N oviem bre i d . . . .  8.550*85

144783 A yuntam iento de B ar
c e lo n a .......................... Enero  id ...............  4.349

144784 Idem  de id    Marzo i d ............... 40.479
144785 Idem  de id ...................... Julio  id .................• 993*34
144786 Idem  de C ardedeu ... . .  Agosto 1870.......... 388
144787 ' Idem  de id ........ Junio 1871..........................  388
144788 Idem  de id ........  Idem 1878...........................  388
144789 Idem  de id .. A gosto i d    909*05
144790 Idem  de C alaf..............  A bril id . . . . . ___  38
144791 Idem  de C entellas  Marzo id ............... 6.8
144798 Idem  de Caldas de Mom-

buy ................................  E nero  i d ...............  99*63
144798 Idem  de La L lacu n a .. Idem  id ................... 9.370*69
144794 Idem  de S a rr ia . D iciem bre 1871 .. 138*97
144795 Idem de Saserra  (S an

F eliú )  ...............  Agosto 1 8 7 8 . . . , .  100*18
144796 Idem  d e - id ... . . . , ........  Setiem bre id . . . .  437*01
144797 Idem  de Y ich ................  Marzo id . 1.183*40

PROVINCIA DE CASTE

LLON.

144798 A yuntam iento de A d-
zan e ta  . . . ....... Setiem bre 1870.. 81*56

144799 Idem  de id .................... Octubre i d   40*70
144800 Idem de id .................... Setiem bre 1871.. 36*86
144801 Idem  de id    Octubre i d   86
144808 Idem  de A znebar  A bril 1871.......... 440*40
144-803 Idem de id ...................  Mayo 1878_____   440*40
144804 Idem de id .................... Idem  1873..........   440*40
Í44805 Idem  de id ................... '. Idem  1874..............  44040
144806 Idem  de A lca lá   N oviem bre 1870 . 305*40
144807 Idem  de id ....................  D iciem bre 1871.. 305*40
144808 Idem  de A yodar  E nero  id    18*80
144809 Idem  de i d . ..................  F ebrero  i d . . . . . .  880
144810 Idem  de id ..................... Idem 1878.... 898 80
144811 Idem  de id . E nero 1873...........  18*80
144818 Idem  de id    Febrero  id    880
144813 Idem  de id.  ................  E nero 1874_____  18‘80
144814 Idem  de A lm e n a ra .. . .  Setiem bre 1870.. 86*80
144815 Idem  de i d . . . .............. D iciem bre i d . . . .  180 80
144816 Idem  de. id . ......... ...........  Agosto 1 8 7 1 . . . . .  86*80
144817 Idem  de i d . _ Marzo 1 8 7 8 . . . . . .  189*80
144818 Idem de id .. Setiem bre i d . . . .  86*80
144819 Idem  de id   ..........  Idem  -i\873............. 86*80
144880 Idem  de A cudia de Veo. Idem 1 8 7 0 .. . . . . . .  80*40
144881 Idem  do id ............  . . .  Junio 1871...........   801*70
144388 Idem  de i d . .................. Julio  id  .........  880
144883 Idem de i d . .  ......... Agosto id    70*80
144884 Idem  de id ....................  Mayo 1878.............  105*60
144885 Idem  de id ....................  Noviembre id . . .  40*80
144886 Idem  de A riana   Julio 1870 .,.......  7*40

‘ 144887 Idem  de i d . . .   ..............  Setiem bre id ......  7*80
: 144888 Idem 'de id .......................  Julio 1871 ......... . 14 60
I 144889 Idem  de. i d ......................  Setiem bre 1878.. 14*60
j 144830 Idem  de A rte ra   Julio  1870............ 78-50

444831 Idem de A ltu r a . . . . . . .  Setiem bre i d . . . . .  40
144838 Idem  de id .................... Marzo id ....... 880
144833 Idem-de id ...................  Setiem bre i d . . . .  40
144834 Idem de i d . . . t.............  Marzo 1878.. 88

: 144835 Idem de i d . . D iciembre i d . . . .  86*34
•144836 Idem de id . Marzo 1873................  88
144837 Idem  de A lcanar  A bril 1871........ .. 800*40
144838 Idem de B o g is .. . . . . .  . Agosto 1870 . 814
144839 Idem de id ...................  Noviembre id . . .  181*60
144840 Idem de id ...................  Julio 1871............. 85*68
{44841 Idem de i d , .................  Agosto id ............. 1.414
í 44848 Idem de id ...................  Idem 1878......... ...  1.414
144843 Idem de B o ja r    Idem 1870....  58

I 144844 Idem de i d , ........... .................................... Noviembre id   186*04
144845 Idem de id .......................  D iciembre i d . . . .  60
144846 Idem de id ...................  Febrero  1 8 7 1 . . . .  40*40
144847 Idem de i d .   ........... .. Setiem bre id , . . . .  58
144848 Idem de i d .    ........... Noviembre id   111*34
144849 Idem  de id .................... D iciembre i d . . . .  74*70
144850 Idem de id .................... . .  Marzo 1878 .,____ 40*40
144851 Idem de i d .    ...........  A bril id......... 58
144858 Idem de id .....................  Noviem bre id . . .  186*06
144853 Idem de Benicarló . . . .  Agosto 1 8 7 0 . . . . .  88
144854 Idem de i d . ................... Noviembre id __  365*40
144855 Idem de i d ..................... Julio  1871....  854
144856 Idem de- i d .    . . . .  D iciem bre i d . . . .  365*40
144857 Idem de id ......................  Marzo 1 8 7 8 . . . . . .  3.808*40.
144858 Idem de i d .  .............. Agosto id—  . . . .  88
144859 Idem de id ................ .. Octubre id .  838
144860 Idem de id ....................... Febrero 1 8 7 3 .. . .  365*40
144861 Idem de i d .    ............  Junio id ........  838
144868 Idem-de B en icaz in .. . .  Julio 1878.............  1.848
144863 Idem ds B enlloeh  Idem  1 8 7 0 . . . . . . .  817*80
144864 Idem de id ....................... Agosto id  . , .  88*40
144865 Idem de id ....................  Julio  1 8 7 1 . . . . . . .  180*80
144866 Idem  de id ....................  Agosto id ............... 818-40
144867 Idem de id .................... Setiem bre id   846*40
144868 Idem  de id    Agosto 1 8 7 8 . . . . .  809*80
144869 Idem  de id .................... Setiem bre i d . . . .  376*40
144870 Idem de id .................... Julio 1873..........  180*80
144871 Idem de i d . . . . . . . . . .  A bril 1874. . . . . .  88*40
144878 Idem de Bar r acas . . .  Octubre 1 8 7 0 .. . .  1.100

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ___   las relaóiones. Pls. Cénts,

144873 Ayunt.* de Benafer.. . .  Octubre 1 8 7 0 ... .  3
144874 Idem de Borriol  Julio id .................  88
144875 Idem de id....................  Setiembre id  334
144876 Idem de id .............  Diciembre i d . . . .  380*60
144877 Idem de id .............  Abril 1871...........  46*60
144878 Idem de id ....................  Mayo id . . . ........... 186
144879 Idem de id .............  Diciembre 4878.. 10*53
144880 Idem de Benasal  Setiembre 1870... 8.8 J 8
144881 Idem de id .................. .. Agosto 1871........  80
144888 Idem de id .............  Setiembre i d . . , .  8.738
144883 Idem de Jinquer  Julio 1870..... 70*80
144884 Idem de id    Agosto 1878. 70*80
144885 Idem de id .............  Enero 1873..........  141*40

PROVINCIA. DE GERONA.

114886 Ayuntamiento de La Es
cala.............................. Setiembre 1870.. 790*94

114887 Idem de Torroella de
Montgrí.  ................... Noviembre id . 1.354*87

Madrid 13 de Octubre de 1874.— El Interventor general* 
J. R. de Oya.

Junta de la Deuda pública.

Secretaria.
La Jun ta  h a  acordado que en e l  dia 30 del mes actual, á la 

una de la ta rd e , se .verifique en el patio principal de este esta
blecim iento la quem a de los documentos de la Deuda pública 
am ortizados por renovación, pago de débitos y  conversiones 
durante el mes de Julio  últim o.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Octubre de 1874.—E l Secretario, Santiago 

B allesteros.=V ,° B .°=E1 D irector general, P residen te , P. S.. 
Creagh.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la  Jun ta  h a  acordado que la subasta de créditos de la  Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la P residencia el 31 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay  disponible para  la compra de estos eré- 
ditos es la de 104.166 pesetas 66 céntimos correspondientes al 
corriente mes de Octubre, dozava parte de la sum a de í.850.000 
pesetas asignada para  la am ortización de esta clase de Deuda 
en el presupuesto de 1874-75, aprobado por decreto del P res i
dente del P oder E jecutivo de la  República de 86 de Junio últim o.

Las personas que deseen in teresarse en la  subasta  de los. 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción  á las re 
glas y  form alidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han  de extenderse pre
cisam ente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se in serta  se ha llan  de venta en la portería  del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y  se expresará en ellas la série3 
num eración por órden correlativo de m enor á m ayor, é im 
porte de los títu los que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán  en reales vellón y cén
tim os de real, sin hacer m érito de los quebrados de céntimo.

' E n  v irtud  de lo prevenido en R eal órden de 14 de Setiem 
bre de 1858, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir préviam ente un  depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nom inal de las proposiciones 
que p resen ten , perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias antes del que se fija para su pago,

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el núm ero de las que contenga, el im 
porte nom inal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 

I p roponen te ; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará en 
pliego abierto y fijará el precio m áxim o á que hayan  de ad jud i
carse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el tipo medio 
que resulte de las cotizaciones de Bolsa de Madrid en el período 
trascurrido  desde la ú ltim a subasta; y  en el caso de no haber 
habido durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tom ará dicho tipo medio del últim o mes an terio r á que se 
hubieren cotizado, según se previene en la órden del Gobierno 
de la  República de 88 de Marzo del año próxim o pasado.

A bierta en seguida la sesión pública , se procederá á la 
admisión de ios pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán al P residente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y  después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta , se ab rirá  y leerá tam bién el pliego en 
que la Ju n ta  haya  consignado el precio tipo á que han de 
adquirirse los efectos, y  en seguida las proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y adm itiéndose las inferiores por el orden siguiente: 

4.° Clasificadas las proposiciones de menor A m ayor, según 
el precio de cada u n a , com enzará la admisión, prefiriendo 
siem pre las de precios m ás bajos. o f •

8.° E n igualdad de precios se dará la preferencia á  las de 
I m enores can tidades; en la inteligencia de que p ara  este efec- 
] to se considerarán como una sola proposición todas las sus- 
j critas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada p ara  la subasta,
1 las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des- 
! echadas. Si la  ú ltim a adm itida h as ta  entonces excediese de la 
| expresada cantidad, se reducirá  á la que baste para su com - 
Í pleto; y si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones igua

les en precio-y cantidad, se ad jud icará  la sum a en .cuestión
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por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.
4-.° Lo mismo se verificará cuando  ̂se presenten dos ó mas 

proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
En <4 caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 

depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amor
tización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Di
chas facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los créditos 
por órden correlativo de menor á m ayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 17 de'Octubre de 1874=  El Secretario, Santiago 
Bailesteros.=V.# B.#=E1 Director general,Presidente, P. S., 
Creagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántes 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública, la cantidad d e . . . , ,  rs. vn. nominales en los docup 
mentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio de rs. y  centavos por 100,

* con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

r Madrid. . . . .

Fábrica N acional del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adqui

sición en subasta publica de 76.000 cartones que se calculan 
necesarios para el servicio de esta Fábrica durante el ejerci
cio del año económico de 1874 á 187o.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.* Es objeto de este contrato la adquisición de 30.000 car
tones como la muestra, de 320 milímetros de largo por £40 de 
ancho para las labores del sellado; 6.000 de 380 milímetros 
por £65 para multas y pagos del Estado; 30.000 de 430 milíme
tros por 320 para el numerado, y 10.000 de 500 milímetros por 
350 para el franqueo.

£.a La calidad de los cartones será en su todo como la 
muestra que estará de manifiesto al público en la Fábrica Na
cional del Sello y en el acto de la subasta. Los cartones ten 
drán una pasta homogénea, bien batida y sin cuerpos extraños 
que perjudiquen sus buenas condiciones. La superficie será 
tersa y bien laminada.

3.* El ciento de cartones de las dimensiones de 320 m ilí
metros por 210 pesará 17 kilogramos. El ciento de 380 milíme
tros por £75 pesará £4 kilogramos ; el ciento de 430 milíme
tros por 320 pesará 35 kilogramos, y el ciento de 500 milíme
tros por 350 pesará 46 kilogramos.

4.a Los cartones se presentarán en la Fábrica Nacional del 
Sel1 o perfectamente cortados á las  dimensiones fijadas, no ad
mitiéndose los que tengan barbas ni menores dimensiones que 
las señaladas.

Queda, sin embargo, obligado el contratista á aumentar, si 
las obligaciones del servicio lo exigieren, un centímetro más 
en las dimensiones de los cartones, sin que por ello tenga de- 
rocho á indemnización alguna.

5.a Las entregas, que se harán en las épocas marcadas en la 
condición 3.a de las económicas, se verificarán en los almace
nes de la Fábrica á presencia del contratista, Administrador- 
Jefe, Contador y Guarda-almacén del Blanco, desechándose en 
él acto las que á su juicio no reúnan las condiciones estipula
das en este pliego de condiciones ni las de la muestra.

6.* Todos los gastos que se originen de carga, conducción y 
descarga hasta la completa entrega de los cartones en la F á 
brica serán de cuenta del contratista.

CO ND ICIO N ES EC ON ÓM ICA S.

4.a El precio máximo del ciento de cartones de 3£0 milíme
tros de largo por £10 de ancho se fija en 5 pesetas 50 céntim os; 
el de 380 por £65 en 7 pesetas 50 céntimos; el de 430 por 3£0 
en 40 pesetas, y el de 500 por 350 en 4£ pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este ti
po; pero será preferida la que se presente más baja.

£.a El contratista quedará obligado á sum inistrar a.1 precio 
de remate mayor número de cartones que el prefijado si las ne
cesidades del servicio lo exigiesen. En e-1 caso de que la Admi
nistración no necesitase el numero que se fija en la condición 1.a 
de las facultativas, el rematante acepta la obligación de ate
nerse por completo á los pedidos que la misma le haga, sin 
derecho á reclamación alguna por grande quefsea la diferencia 
entre el número calculado y el de los pedidos.

3.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, si 
las hubiese, se verificarán á los 40 dias del pedido hecho al 
rem atante.

4.a Si el contratista demorase las entregas más de tres dias,
á  contar desde la fecha en que debe hacerlas según la condi- I 
cion anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en- I 
topecim iento alguno, quedará en libertad de adquirir por j 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, 8 
abonando su importe con cargo á la fianza que este hubiese j 
prestado en garantía de su compromiso. 1

5.a La subasta se verificará en la misma el dia 3 de Noviem
bre próximo, á las doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Administrador-Jefe, asociado de los Sres. Contador del 
establecimiento, Guarda-almacén del Blanco y Notario.

6.a Desde dicha hora hasta la de las doce y media se rec i
birán las proposiciones que presenten los Imitadores, num e
rándolas por el orden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma I

í de £44 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel del Es
tado, que será admitido al tipo que establece la Real orden 
de 45 de Junio de 4867. Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan estos requisitos.

8.a Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario que
dar terminado el acto; y leidas en alta voz las proposiciones 
por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en fa
vor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 45 minutos, adjudicando el remate en fa
vor de la más beneficiosa para la H acienda; y si esta licita
ción oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta 
del firmante de la proposición presentada con prioridad.

40. El documento de depósito de que habla la condición 7.a 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor-postor, el cual lo 
ampliará hasta la suma de 48£ pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, que será admitido en los térm i
nos que fija la expresada sétima condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en primer término del 
compromiso del rematante hasta la total entrega del artículo 
contratado.

14. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Guarda-al
macén, Tesorero y el rematante; y autorizada por el Notario, 
se elevará con el expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación de
finitiva.

4£. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar recibo de la comuni
cación, ampliar el depósito de que habla la condición 40, y 
otorgar escritura pública ante Notario dentro de los ocho dias 
siguientes al de la fecha en que se le participe la aprobación.

43. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsabili
dad se le exigirá por la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 40 de la 
ley provisional de Administración y de Contabilidad.

44. Forman parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de £7 de Febrero de 4852 é instrucción de 45 de Setiem
bre del mismo año.

45. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

46. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir 
su compromiso aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

47. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ámbos re
mates, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio.

48. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.

49. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in 
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apurados los trám ites ad
m inistrativos.

£0. El importe de este servicio será satisfecho al contra
tista por la Caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo 
las entregas parciales, prévia la correspondiente consignación 
en distribución de fondos.

Madrid 49 de Octubre de 4874.=Ei Administrador-Jefe, P. O., 
José María Ulloa.

Modelo que se cita.
D    vecino de   que vive calle de   núm  .

cuarto    se compromete á sum inistrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello los 76.000 cartones que marcan los anuncios pu
blicados en la G a c e t a  d e l  Gobierno fecha ( o  Boletín oficial
de la provincia ), conformándose en un todo con el pliego
de condiciones respectivo, y pGr la cantidad de  (en letra)
p o r . . . . ;  á cuyo fin acompaña el documento que acredita haber
efectuado en la Caja general de Depósitos el de  (en letra)
necesario para optar á esta subasta.

Madrid, fecha y firma.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación p rovincia l de Madrid.

Contaduría.—Negociado 4.°
Celebrado el dia 45 del corriente, según estaba anunciado, 

el sorteo para la amortización de 48 acciones del empréstito 
provincial de 6 millones de reales contratado por la Diputación 
en 1857 con destino á la construcción de carreteras, y cuya 
amortización corresponde al semestre vencido en dicho dia, 
han sido favorecidas por la suerte las acciones señaladas con 
los números que expresa el acta del sorteo, que literalmente 
dice así:

«Número 353. — En la villa de Madrid, á 45 de Octubre 
de 4874, yo D. Raimundo Ortiz y Casado, Notario del Colegio 
del territorio y uno de los de la Excma. Diputación provincial, 
con vecindad y estudio en dicha villa, prévio aviso me consti
tuí en la capilla del Instituto de San Isidro con objeto de le
vantar acta notarial del resultado del sorteo que, según el anun
cio inserto en el Boletín oficial de esta provincia, núm. £49, 
correspondiente al lunes 45 del corriente, habia de celebrarse 
ante la Comisión permanente de la Excma. Diputación pro
vincial para la amortización de 48 acciones del empréstito 
de 6 millones de reales (4.500.000 pesetas) autorizado por de
creto de 4.* de Abril de 4857, y contratado para la construc
ción de carreteras en el término de esta provincia, cuya amor
tización corresponde al segundo semestre del corriente año.

Y efectivamente, siendo las tres de la ta rd e , hallándose en 
la citada capilla el Excmo. Sr. D. Ignacio Suarez García, Vice
presidente de dicha Comisión permanente, y los Sres. Diputa
dos é individuos de ella D. Víctor Collado y Beltran, D. José 
Loisé Ibarra y D. José Guerrero Brea, y los Sres. D. Camilo 
Pozzi y Genton, y D. Francisco Augustin y Dávila, Secretario 
y Contador interinos de S. E., á mi presencia se dió principio 
al acto, contando y reconociendo las bolas; y hallando que es
taban conformes, fueron introducidas en un globo destinado 
al efecto, del cu a l, y en la íbrma acordada, se extrajeron por 
dos niños del Hospicio las 48 bolas, que por el órden de salida 
resultaron premiados los números siguientes: 4.££8 — £39— 
£.4£4-£.56£-4 .£5í—£ .8 0 0 -6 6 4 -  4.657—£.854 —£.649—449— 
898-364—944 -6^6—'786—37—4.£44 -347—917—9£0 — 1.£75- 
45£—£.054—4.046—£97—386 — £.953—4.491 — £ .4 6 0 -l.i£ 8 —

446- -£.606—£.915— 4 839—508 — £.434—£94— 4.594 — 4.478— 
£.764—375—1.753—836—4.35£-£69—£.033 y 4.£94.

Terminado el sorteo en la forma expresada, y consignados 
los precedentes números en el estado preparado al efecto, el 
Excmo. Sr. Presidente recogió las 48 bolas, que fueron ensar
tadas en un bramante ó cuerda de cáñamo, cuyos extremos se 
ataron, lacraron y sellaron con el de la Excma. Diputación 
provincial de órden del referido Sr. Presidente.

Lo que se hace constar por medio de la presente a c ta , que 
firma con los demás señores asistentes al sorteo, de que ye el 
Notario doy fé.=Ignac.io Suarez García.=José Guerrero B rea .=  
Víctor Coilado.=>/osé Lois é Ibarra.=Cam ilo Pozzi y Gen- 
ton.=Francisco Augustin y Dávila.=Raimundo Ortiz y Ca
sado.

Es copia de su matriz, que escrita en sello 44, señalada 
con el núm. 353 de órden , se halla en mi protocolo corriente, 
de que doy fé.

Y para la Excma. Diputación la expido, signo y firmo en 
dos pliegos del sello 40 en Madrid d ia , mes y año de su fe- 
cha.=Raim undo Ortiz y Casado.»

Para mayor claridad se expresan á continuación los nú 
meros á que se refiere el acta anterior por órden correlativo de 
menor á mayor:

Números premiados: 37 —446—449—45£—£39—£69—£94— 
£97—347—3 6 4 -3 7 5 -3 8 6 — 508—656—664—786—836 -8 9 8 — 
947—920— 944— 4.046 — 4.4£8—4.478— 4.494 — 4.£14— 4.££8— 
4 .£54 — 4 .£75 — 4.£94 — 4.3o£ — 4.594 — 4.657 — 4.753— 4.839— 
£.033 — £.054—£.134— £.160 — £.4£1 —£,56£ — £.600 — £.606— 
£.649—£.764—£.851—£.945 y £.953.

Madrid 49 de Octubre de 4874.=E1 Vicepresidente de la 
Comisión provincia!, Ignacio Suarez García.

Para proceder al oportuno señalamiento de carpetas por ac
ciones amortizadas en el sorteo del dia 15 é intereses que ven
cerán en 4.° de Noviembre próximo del empréstito provincial 
de 4857 pueden presentarlas los interesados en la Sección y 
Negociado que se citan por medio de carpetas duplicadas.

Madrid 49 de Octubre de 4874.*=-El Contador interino, F ran 
cisco Augustin.

A dm inistración del Correo Central.

SECCION DE LIST A .

G*rtu$ detenidas por falta de franqueo el dia 48 de Octubre 
de 1874. ‘

Núm. 605 Antonio Arenzana.—Logroño.
606 Anselmo Gallego.—Salamanca.
607 Apolinar Moreno.—Tarancon.
608 Benita Peñalba.—Taray.
609 Blasa Miguel.—Gclsa de Ebro.
640 Carlos Vadilio.—Tudela.
644 Clemente Carpintero.—Peña.
6í£  Delfina Sagrario.—Constaníina de la S.
613 Eustaquia Briz.—Campillo Alto de B.
614 Eusebio VillareaJ.—Villanueva de la Serena.
615 Esperanza Caeza,—Mido.
646 Emilio Perez.—Escorial.
647 Eugenia Kerea.—Málaga.
648 Félix S. de Prat.—Moron de la Frontera.
619 Francisca Martínez.—Valencia.
6£0 Hilario de Assua.—Campo Criptana.
6£4 Josefa Jiménez.—Yébenes.
6££ Juan P. Zatorres.—-Bernau.
6£3 Joaquina Reos.—Valencia.
6£4 Juan Fernandez Luque.—Miranda de Ebro.
6£5 Leandro Valdés.—Cangas de Tineo.
6£6 León Estables.—Hiendelaencina.
6£7 Luciano Palacios.—Hallegera.
G£8 Manuel Arias.—Lugo.
6£9 Manuela Jiménez.—Trujillo.
630 María Vihuelas.—Torraiba.
831 Nicolás Alameda.—Avila.
63£ Pedro Jiménez.—Monzalabago.
633 Ricardo A. Assereto.—Valencia.
634 Rafael G. André.—Oviedo.
635 Silverio Gascón. -Lumbrales.
636 Tomás Lorenzo.—Sonseca.
637 Timoteo García.—Ocaña.
638 Vicente Iñiguez.—Badillos.

Madrid 49 de Octubre de 4874.=E1 A dm inistrador, Juan 
Moratilla.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del D epartam ento de Cádiz y de su Junta económ ica.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada en este 
Departamento el dia £9 de i anterior para el suministro de va
rias ropas y efectos con destino al hospital m ilitar de San 
Carlos, se saca nuevamente á pública licitación dicho servicio, 
en cumplimiento de órden del Excmo. Sr. Presidente del P o
der Ejecutivo de la República de 8 del actual, bajo el mismo 
pliego de condiciones y precios tipos insertos en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , núm. £60, de 47 del citado Setiembre, y Boletín ofi
cial de la provincia de Cádiz, núm. £09, de 45 del mismo; 
quedando señalado para el rem ate, que tendrá lugar ante la 
Junta económica del Departamento, el dia £4 de Noviembre 
próximo , á las doce y media de su m añanará cuya hora se ha 
de principiar el acto ; advirtiéndose que el mencionado pliego 
de condiciones se hallará también de manifiesto en esta Secre
taría de mi cargo á las horas hábiles de oficina en los dias no 
feriados para conocimiento de las personas que deseen tomar 
parte en la subasta.

San Fernando 45 de Octubre de 4874.=P. O., Enrique Che-

ADMINISTRACION MUNICIPAL

R egistro de la propiedad de Ginzo de Lím ia,

AUDIENCIA DE LA CORUÑA.
Relación de las inscripciones defectuosas que aparecen en os 

libros antiguos del Registro de la propiedad del partido de 
Ginzo de Limia desde 4768 inclusive á 4846, pertenecientes á 
los 41 Ayuntamientos que comprende (4).
D. Antonio Suarez trasm ite por partijas á D. Ramón San

días, vecino de Parada de Outeiro. Tomo £, folio 4 i.
D. Ramón Baños trasmite por partijas á D. Ignacio Baños, 

vecino de Congostro. Tomo £, folio 49.
Francisco Rodríguez trasmite por venta á Domingo Otero, 

vecino de Faram ontaus. Tomo £, folio 67.

(1) V éanselas G a c e t a s  del 26 de Enero últim o, 30 d e  Setiembre 
próximo pasado, y  3, 5, 6, 15 y 19 del corriente.
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Ramón Vázquez trasmite por herencia á D. José Vázquez. 
Tomo 8, folio 78.

D. Antonio Fajardo trasmite por fundación 4 D. Ramón 
Parejas, vecino de Ganade. Tomo 8, folio 81.

Pascual Rodríguez trasmite por usufructo á Francisca R o
dríguez. Tomo 8, folio 8%.

Francisco Alvarez trasmite por venta á Martin Pereira, ve
cino de San Lorenzo. Tomo 8, folio 87.

Antonio Lanzós trasmite por herencia á Antonia do Baño, 
vecina de Sebor. Tomo 8, folio 88.

Agustín Trigo trasmite por venta á D. Juan Antonio Fer
nandez López, vecino de Meaus. Tomo 8, folio 110.

D. Tomás Mosquera trasmite por cesión á D. Pedro Gonzá
lez, vecino de Porquera. Tomo 8, folio 110.

Benito Ribera trasmite por herencia á Manuel Ribera y 
otros. Tomo 8, folio 149.

Nicolás Carrera trasmite por legado á Gabriel Carrera, ve
cino de Nocedo. Tomo 8, folio 196.

Doña María Moreiras trasmite por cesión á D. José Benito 
Mendez, vecino de Randin. Tomo 8, folio 840.

Nicolasa López trasmite por herencia á Domingo, López, 
vecino de Vila. Tomo 8, folio 859.

Jerónimo Rodríguez y otra trasmiten por herencia á Don 
Justo Rodríguez, vecino de Sabucedo. Tomo 8, folio 388.

D. Joaquín Modesto Carnicero trasmite por venta á Doña 
Josefa Reigada. Tomo 8, folio 354.

Antonia Ledo trasmite por hipoteca á María Barrio y otros, 
vecinos de Jocin. Tomo 8, folio 356.

Luisa Rodríguez y otra trasmiten por venta á Francisco La
mas, vecino de Sabucedo. Tomo 8, folio 390.

Benito de Baño trasmito por venta á Manuel Rivera, veci
no de San Lorenzo. Tomo 8, folio 483.

D. Pedro Blanco trasmite por venta á D. José Gómez Mui» 
ños, vecino de Ginzo. Tomo 8, folio 485.

Manuela Losada trasmite por hipoteca 4 Francisco Salga
do, vecino de Saucedo. Tomo 8, folio 458.

Manuel Martínez trasmite por herencia 4 Juan Antonio 
Gándara y otros, vecinos de San Lorenzo. Tomo 3, folio 3 
vuelto.
í Francisco Alvarez y otros trasmiten por cesión 4 Manuela 
Alvarez, vecina de San Lorenzo. Tomo 3, folio 56.

José Molinos trasmite por herencia 4 Pedro y Rosa Moli
nos, vecinos de Sabucedo. Tomo 3, folio 68 vuelto.

D. Pedro do Baño trasmite por herencia 4 Lorenzo do Ba
ño y otros, vecinos de Retoreda. Tomo 3, folio 84.

D. Bernardo Martínez Moure trasmite por herencia 4 Don 
José Martínez Moure y otros, vecinos de Ginzo. Tomo 3, fo
lio i  18.

José Salgado trasmite por partí jas 4 Cayetano Salgado y 
otros, vecinos de Sabucedo. Tomo 3, folio 143.

Manuel Lanzós trasmite por venta 4 José Gándara, vecino 
de Paradela. Tomo 3, folio 149.

Manuela Rivera trasmite por herencia 4 Lorenzo Rivera, 
vecino de Reboreda. Tomo 3 , folio 158.

Antonia Rodríguez trasmite por herencia 4 José Fernandez, 
vecino de Paradela. Tomo 3, folio 166.

Manuel Lanzós trasmite por venta á Benito Rodríguez Par
do, vecino de Porquera. Tomo 3, folio 175.

Pedro González trasmite por herencia 4 D. R,amon de Saa, 
vecino de Ginzo. Tomo 3, folio 178.

Pedro Randino trasmite por herencia 4 Benito Rodríguez, 
alias Pardao, vecino de Forja. Tomo 3, folio 180.

Pedro Randino Perol trasmite por herencia 4 María Car
rasco y otra, vecinas de Forja. Tomo 3, folio 198. 
i Manuel Rodríguez trasmite por herencia 4 Antonia Rodrí
guez y otros, vecinos de Porquera. Tomo 3, folio 801.

Pedro Valencia trasmite por venta 4 Andrés Pérez, vecino 
¿e Villardecas. Tomo 3, folio 809.

Rosa Quintas trasmite por venta 4 D. José Uterino, vecino 
de Ginzo. Tomo 3, folio 810.

Antonio Rodríguez trasmite por legado a Antonia Dorado, 
vecina de Sabucedo. Tomo 3, folio 818.

Antonio Rodríguez trasmite por herencia 4 Gregorio Do
rado y otro, vecinos de Sabucedo. Tomo 3, folio 880.

Andrea Rodríguez trasmite por herencia á Gregorio Do
rado y otra, vecinos de Sabucedo. Tomo 3, folio 886.

María Diaz trasmite por venta 4 Petra Penín, vecina de Vila. 
Tomo 3, folio 838.

Rosa González trasmite por herencia á José Martínez, ve
cino de San Lorenzo. Tomo 3, folio 834.

José Rivera Valencia trasmite por herencia 4 Antonio R o
dríguez y otros, vecinos de San Lorenzo. Tomo 3, folio 838.

Francisco Rivero y otra trasmiten por venta 4 José Rivero 
Valencia, vecino de San Lorenzo. Tomo 3, folio 839.

Francisco Rivero y otra trasmiten por venta 4 Pedro Mar
tínez, vecino de San Lorenzo. Tomo 3, folio 848.

El Juez de primera instancia trasmite por venta 4 D. An
tonio Rodríguez, vecino de Torre. Tomo 3* folio 845.

Benita Perez trasmite por herencia 4 Benita Rodríguez y 
otros, vecinos de Paradela. Tomo 3, folio 848.

El Juez de primera instancia trasmite por venta 4 D. Juan 
M. Rodríguez, vecino de Torre. Tomo 3, folio 871.

José Fernandez trasmite por venta 4 Feliciano López, ve
cino de Torey. Tomo 3, folio 874.

El Juez de Hacienda trasmite por venta 4 D. Juan María 
Rodríguez, vecino de Torre. Tomo 3, folio 881.

El Juez de Hacienda trasmite por venta 4 D. Juan María 
Rodríguez, vecino de Torre. Tomo 3, folio 883.

El Juez de Hacienda trasmite por venta 4 D. Juan María 
Rodríguez, vecino de Torre. Tomo 3, folio 883 vuelto.

El Juez de Hacienda trasmite por vanta 4 D. Juan María 
Rodríguez, vecino de Torre. Tomo 3, folio 884,

D. Francisc ^Antonio Colmenero trasmite por venta 4 Fran
cisco Peaguda, vecino de Sobreganade. Tomo 3, folio 88o.

El Gobernador civil trasmite por redención 4 D. Juan Pea
guda, vecino de Paradela. Tomo 3, folio 885 vuelto.

El Gobernador civil trasmite por redención á D. Juan Fran
cisco Rivero, vecino de Paradela. Tomo 3, folio 886.

El Gobernador civil trasmite por redención 4 D. José Be
nito Mendez, vecino de Randin. Torno 3, folio 887.

Benita Campos y otra trasmiten por venta á D. Bonifacio 
Rodríguez, vecino de Sabucedo. Tomo 3, folio 898.

José Ferreiro trasmite por venta 4 D. Juan Antonio Lama, 
vecino de Cobelas. Tomo 3, folio 318.

Francisco Rodríguez trasmite por venta 4 D. Antonio R i
vera, vecino de Paradela. Tomo 3, folio 381.

Ignacio Corderí trasmite por venta 4 José Corderí, vecino 
de Porquera. Tomo 3, folio 383.

Ambrosio Feijóo trasmite por venta 4 D. José Benito Men
dez, vecino de Randin. Tomo 3, folio 388.

Antonia González trasmite por herencia 4 Rosa González 
y otras, vecinos de Porquera. Tomo 3, folio 339.

(Se continuará.)

-PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
A lb a id a .

D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Albaida.

Por virtud de este edicto en forma de requisitoria llamo, 
cito y emplazo 4 José Alonso y Canet, hijo de José y de Joa
quina, de oficio herrero, de edad de 17 años, de estado soltero, 
natural y  vecino de Salem ; 4 Joaquina Canet y Gisbert, hija 
de Ventura y de María, de edad de 41 años, consorte de José 
Alonso Balbastre, vecina de dicho pueblo y natural de Beni- 
masot, y 4 José Alonso y Balbastre, hijo de Vicente y de Ma
nuela, natural y vecino de Salem, de edad de 43 años, casado 
y herrero , para que en el término de 15 dias comparezcan en 
este Juzgado 4 responder de los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos se sustancia por la Escriba
nía del refrendante sobre las lesiones inferidas 4 José Ors y 
Pastor, vecino de Salem; haciéndoles entender que si no se 
presentan se les declarará rebeldes, parándoles dicha declara
ción el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albaida 4 18 de Octubre de 1874.—Rafael de Iran- 
zo.*=Mariano Alfonso.

A lc a lá  la  R e a l .

En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, por quien administra justicia el Sr. D. Cárlos Mo- 
rell y Gómez, Juez del partido de esta ciudad de Alcalá la 
Real &c.

Ruego 4 las Autoridades civiles y militares y demás fun
cionarios de policía judicial practiquen las más activas dili
gencias para la busca, captura y conducción 4 este Juzgado 
de cinco hombres cuyas señas, así como las de los efectos que 
han robado en la casa-cortijo de José de Torres Alba, sita en el 
partido de Gamas, término de Alcaudete, la noche del 9 del 
corriente, siendo como las seis de ella, se expresarán 4 con
tinuación.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo 4 los cinco hom 
bres autores de este hecho, y si alguno más le acompañaba, para 
que en el término de ocho dias, 4 contar desde la inserción de 
la presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan en este mi Juzgado á contestar los cargos 
que les resultan; apercibidos quede no verificarlo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real 4 13 de Octubre 
de 1874.=Cárlos Morell y Gómez.— Por mandado de S. S., Ra
món García Montero.

Señas de los ladrones.
Uno joven como de 30 años de edad, de mediana estatura, 

nutrido de carnes sin ser grueso; vestido con traje claro y 
pantalón.

Otro alto y grueso, color moreno, como de unos 40 años 
de edad.

Otros tres también como de unos 40 años, uno más peque
ño de cuerpo que los demás, con un pañuelo atado 4 la cabeza, 
su color azul y blanco y pantalón de verano claro; y  otro de 
ellos vestía una chaqueta pintada y llevaba en una mano un 
retaco ó escopeta, y en la otra un cuchillo, y los demás con 
garrotes. .

Señas de los efectos robados.
Tres mil seiscientos reales, de ellos 1.000 en oro y lo de

más en plata gruesa y menuda.
Dos capas negras de paño matado con vueltas de bayeta en

carnada floreada, una nueva y la otra de medio uso.
Cuatro pañuelos de seda, uno color de barquillo, otro blanco 

rameado, otro negro con cenefa encarnada y el otro color gro
sella con cenefa encarnada.

Un capote de monte nuevo, con dos picos encontrados cor
tados y un ojete de seda en uno de sus ramos. •

Un sombrero calañés nuevo.
Un chaleco de paño fino negro con botonadura de pasta 

rameada.
Dos fajas encarnadas nuevas.
Una pieza de tiradizo con unas 11 varas.
Un rosario de azabache con engarce y cruz de plata.
Unos zarcillos de plata sobredorada.
Dos zarcillos-aretes de metal dorado.
Unas alforjas de lana listada en buen estado.

Alcoy.

D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia-de A I- 
coy y su partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo 4 Antonio 
Semper Climent, de 89 años de edad , casado, natural y ve
cino de esta ciudad, de estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz, barba y cara regular, color sano, el cual viste 
chaqueta de paño color castaño, pantalón 4 cuadros color 
oscuro, chaleco de mezcla de algodón, alpargatas abiertas y 
gorra de paño a la cabeza, el cual lleva una cédula personal 
expedida en 89 de Setiembre último por el Alcalde de esta 
ciudad D. Francisco A lbero, bajo el núm. 851, y se encuentra 
procesado con b auto de detención en el sumario que instruyo 
sobre hurto, para que en el término de 15 dias que se le tie
nen señalados se presente en las cárceles de este partido por 
hallarse comprendido en el caso 3.°, art. 188, y al mismo caso 
del 384 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República, por la que admi
nistro justicia, a todas las Autoridades de la Nación y agentes 
de policía judicial 4 fin de que procedan 4 la busca y deten
ción del citado Antonio Semper Climent, el cual se presume 
se encuentre en la ciudad de Béjar trabajando en alguna de 
las fábricas de paños que en ella existen, en cuyo caso de ser 
habido sea puesto 4 disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes, pues así lo tengo acordado en auto de 
hoy en la indicada causa.

Dada en Alcoy á 14 de Octubre de 1874. Ramón Cano 
M anuel.= José Calvo.

Almazan.

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 
de esta villa de Almazan y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 18 dias cito, lla
mo y emplazo 4 los dos hombres desconocidos y montados que 
en el dia 6 del corriente, y hora de las cuatro de la tarde, lle
garon 4 los jóvenes Felipe Posa Izquierdo y Moisés Gracia y 
García, residentes en Centenera de Andaluz, preguntándoles si 
en la ermita de dicho pueblo, llamada de Nuestra Señora de 
Linares, habia santero, si tenia muchas ropas la Virgen , qué 
dia era la función y que si acudía mucha gente , puesto que 
era muy nombrada, y les enseñaran el vado para pasar el rio 
Duero é ir 4 Rebollo, lo cual ejecutaron y les dieron un cuarto 
4 cada uno, resultando que Alberto Posa Bravo, guarda de ga
nados mayores, dió parte de que las puertas de la insinuada 
ermita, distante de la población un cuarto de hora, se hallaban 
abiertas, observando el punto donde habían echado de comer 
4 las caballerías, y no advirtiendo 1a. falta de ningún objeto de 
la misma, para que comparezcan en este Juzgado y su cárcel 
pública 4 serles recibidas las correspondientes indagatorias y  
4 responder de los cargos que contra ellos resultan en el su
mario que con tai motivo me hallo instruyendo de oficio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio 4 que haya lugar.

Asimismo, y en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, en el que administro justicia, ruego 4 los se
ñores Jueces de primera instancia y municipales de la Nación, 
Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial 
de la misma que procuren indagar el paradero de ios citados 
dos hombres desconocidos , 4 quienes pondrán en su caso á 
disposición de este Juzgado con las seguridades necesarias; y 
no pudiendo insertar otras señas que un caballo era de bastan
te alzada y rojo, y el otro negro y muy pequeño.

Dada en Almazan 4 13 de Octubre de■ 1874.*=Cándido Fer
nandez Trebiño. =  Por mandado de S. S., Timoteo Mena y 
Ramos.

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera Instancia 
de esta villa de Almazan y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias c ito , lla
mo y emplazo 4 los cinco hombres desconocidos y armados 
que en las primeras horas de la noche del 85 de Setiembre úl
timo invadieron las casas del Cura párroco de Alaló D. Manuel 
Hernando y del vecino de dicho pueblo D. Ramón Cortés, á 
quienes después de inferir malos tratamientos robaron algunas 
alhajas, dinero en bastante cantidad y otros efectos, lleván
dose además una yegua de la pertenencia del primero y dos 
mulares de la de Anselmo García, vecino del indicado pueblo, 
que posteriormente han sido encontradas y recogidas en los 
términos municipales de Jadraque y Prádena respectivamente, 
en la provincia de Guadalajara, para que comparezcan en este 
Juzgado y su cárcel pública 4 serles recibidas las correspon
dientes indagatorias y á responder de los cargos que contra 
ellos resultan en el sumario que- con tal motivo me hallo ins
truyendo de oficio; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo y en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, en el que administro justicia, ruego á los se
ñores Jueces de primera instancia y municipales de la Nación, 
Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial de 
la misma que procuren indagar el paradero de los citados 
cinco hombres desconocidos, 4 quienes pondrán en su caso á 
disposición de este Juzgado con las seguridades necesarias, y 
á cuyo fin se insertan á continuación las únicas señas conoci
das de los mismos.

Dada en Almazan á 13 de Octubre de 1874.=*Cándido Fer
nandez Trebiño.— Por mandado de S. S., Felipe Mena y  Be- 
villa.
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Señas delos ladrones
Dos;ú#menos estatura quelod, otros fres, de los cualés Uno 

se dice llevaba barba postiza; y vestidos todos de chaquetones, 
chalecos* pantalones, pañuelos á la cabeza, gorras y sombre
ros, calzados de alpargatas blancas cerradas y zapatos ó boti
nas, con capas; encogidas al hombro, y armados de trabucos, 
rewolvers y cuchillos.

Archidona.
W Nos los infrascritos hombres buenos dél Juzgado deí pri
mera instancia de esta villa, autorizados para el despacho de 
los negocios civiles y criminales con aprobación dé la Exce
lentísima Audiencia del territorio.

Certificamos que en la causa contra Francisco'Quintana; 
Silva y consortes, sobre atentado se halla la requisitoria que 
copiada dice así:

«D. Estéban Perez y Torres, Juez de primera instancia de- 
esta villa de Archidona y su partido &c.

Por la presente requisitoria hagó saber que én este Juz- 
gado y por la Escribanía de los que refrendan se sigue causa- 
criminal de oficio contra Francisco Quintana Silva, natural y 
vecino de Villanueva dél Rosario, casado, labrador, dé #8 años 
de edad, el cual según se dice se encuentra en Gibraltar, y 
contra otros consortes sobre atentado ó reposición del Alcalde 
D.'José Cano Astorga, en cuya causa tengo acordado recibir 
declaración al primero como procede; y no habiendo podido 
citársele por estar ausente de su domicilio, he dispuesto por 
providencia del dia de hoy publicar su llamamiento en el Bo- 
le tin  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en 
el térmmo de 10 dias, á contar desde la última inserción, se 
persone en este Juzgado á responder de los cargos que le resu l
tan en dicha causa y áfin de recibirle la declaración pendiente; 
bajo apercibimiento que si no comparece será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio qué haya ltigar; encargando su com
parecencia á todas las Autoridades que con arreglo á la ley 
componen la policía judicial.

Dada en Archidona á 13 de: Octubre de 4874,=*¿¿Estéban P é
rez y Torres. *=* Por su mandado, Luis Gucrrero.==Francisco 
de Luque»»

Esta copia está conforme con su original, á que nos remi-, 
timos.

Archidona 13 de Octubre de 4874.~Luis G uerroro.^Frán- 
cisco de Luque.Baena

D. José de Morales y Valenzuela, Juez interino de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  dos 
hombres de las señas-que se expresarán, euyos nombres y ve
cindad se ignora, que en la tarde del dia 8 del actual sorpren
dieron con una. pistola á Francisco* G ayáis Laóv eir uel,partido* 
Vado de los Toros, de este térm ino> y le llevaron lás dos mu- 
las que se reseñarán, propias de José García Laó, vecino de 
Albeuain, para que en el término de 30 di-as, contados desde 
el siguiente al que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boie- 
t in  de la provincia, comparezcan en este Juzgado áprestar sus 
inquisitivas en la causa que se sigue por dicho robo; aperci
bidos que en otro caso se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo y en obsequio de la recta,administración 
de justicia ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares, empleados en la policía judicial y Guardia civil pro
cedan á la busca de dichas dos caballerías y detención de los 
referidos dos desconocidos ó los conductores de aquellas, remi
tiéndolos en su caso á este dicho Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Dada en B aenaá 48 de Octubre de 4874.=José de Morales.=* 
El actuario, Manuel M. Santaella.

-Señas de los ladrones.
El uno como de á 30 años, y el otro como de 40; vesti

dos con pantalón y chaqueta ele paño oscuro, fajas encarnadas 
y sombreros cala£eses; el más joven de estatura y carnes re 
gulares, y el otro alto y delgado.

Señas délas cabullerías'.
Una muía roja oscura, de 30 .meses y siete cuartas de alza

da, sin hierro.
Otra id. de igual pelo, cerrada, ménos de siete cuartas, tam 

bién sin hierro. C áceres.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la cual administra justicia el Sr. B. Faustino García 
Sarria, Magistrado interino que ha. sido de esta Audiencia y 
Juez de primera instancia de esta capital y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado -y por la Escribanía qué 
refrenda se instruye causa criminal de oficio contra Sebastian 
Pineros Alonso, de esta vecindad, casado, jornalero, de SO .años, 
por falsificación de una certificación-partida de. bautismo. Y 
no habiendo podido ser hallado en su domicilio, ni saber su 
paradero no obstante las diligencias practicadas, por la pre
sente requisitoria se, le cita, lla m a ,y emplaza por.el término 
de ocho dias, á contar desde el en que tuviere.lugar esta in*?- 
sercion en el B oletín  oficial de esta provincia^, G aceta .de Ma
drid, para que se presente en la cárcel de esta.capital ;á res-. 
pender de los cargos que.resultan .en dicha capsa; apercibido! 
que de no verificarlo se le declarara rebelde y le, parará él per
juicio á que hubiere lugar. 1  ̂ .

Asimismo ruego á todas las Autoridades é ipdiyí^uqs qpe 
componen la policía judicial precedan á la busca, cqptqra¿? y 're ^  
mlbion en su caso á la cárcel de esta capital de: dicho! prqéé- 
sado; pues en ello se interesa la recta ■adminisfrAéíon,délju s - ! 
ticia.

Dada en Cáe eres á  8 de Octubre de i874 .^F austin0 ;tG|:.,Sar-, 
ría .—Por su mandado, Luis Mi A edo. * , u

; Cangas de Onis
El Licenciado D. Juan T. Ihclán, Juez de primera instan-  

; cía de esta villa de Cangas de Onís y su partido.
Hago saber que en la causa que me hállo instruyendo con 

motivo de; lesiones y sucesiva muerte de Juan Arduengo y Na- 
veda, vecino del lugar de Pen, parroquia de Sebarga, en el 
Ooncéjo de Amieba, provincia de Oviédo, he acordado con 
fecha 9 del corriente, ya no sólo la prisión provisional del 
prbstinto culpable dé ta l delito Bernardo Arduengo, hermano 
y convecino de aquel y ausente ú oculto en ignorado parade
ro , siño también él qúe se le requiera para la dación de la 

: oportuna fianza hasta en cantidad de 3.300 pesetas con des
tino á asegurar: las responsabilidades pecuniarias que puedan 
sobrevenirle por virtüd de dicho procedimiento.

En su consecuencia para que uno y otro pueda tener efecto, 
ó al ménos para que le obste al citado presunto reo, cuyas se
ñas van á continuación, se le cita , llama y emplaza á fin de 
que dentro del término de 13 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto en la G a c e t a  P e  M a d r id  y  en el Bo
letín oficial de la provincia, sé constituya en la cárcel pú
blica de esta-villa al objeto de responder á los cargos que con
tra  él se desprenden de dicha causa, y para que habilite ade- 

■ más la indicada fianza ; apercibido de que trascurrido que sea 
dicho plazo sin verificarlo se le declarará contumaz y rebelde 
y se le embargarán si los hubiere bienes bastantes á cubrir la 
expresada suma mareada para lá fianza.

Sin perjuicio de esto y á mayor abundamiento, encargo á 
todos los Sres. Jueces de la Nación, y especialmente á los de 
esta provincia y contiguas de León y Santander, como igual
mente á los. funcionarios que eonstituyen ja  policía judicial,

; procuren averiguar por todos. Jos medios que estén á su a l
cancé el paradero de dicho presunto reo .Bernardo Arduengo,

: á quien, caso de ser habido, capturarán y pondrán á disposi
ción de este Juzgado bajo,las seguridades convenientes. ;

Dado en Cangas de Onís iJ %  de.Octubre de 4874=Juam T . 
Inelan.—Por su mandado , Claudio del Valle y González.

S eñ a sd eB er nardo Arduengo Naveda.
J Estatura reg u la r, cará pequeña y redonda, color blanco y 

pálido,: ojos y  pelo entrerójo castaño ; dé poca barba, nariz re
gular; ealza media blanca de laná y abarcas, y viste pantalón 
y chaqueta de sayal, esta color pajizo, chaleco remendado, 
montera y camisa de cáñamo;-sin ninguna señá particular.

Chelva, en  V alencja.
D. Teodosio Pin-azo y Valls, Juez de primera instancia de 

Chelva y su partido.
, Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se sigue causa criminal contra Federico Suc, natural,y vecino 
\ áe M uró, sbbf eúlesacato a la Autóridád, y en ella tengo acor- 

dudo recibir indagatoria al referido Suc; y no'habieiíclo podido 
citarle por ignorar su actual paradero, he dispuesto en provi
dencia de este dia publicar su llamamiento para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado ; ‘bajo aperci
bimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Dada en Valencia á 44 de Octubre de 4874.=Teodosio P i- 
nazo.=Por su mandado , Domingo Pujol.

Estepa.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R ep ú 

blica, por la que administro justicia, D. Juan Bautista Martin 
González,: Juez municipal é interino de primera instancia de 
este partido por indisposición del propietario.

Por él presente cito, llamo y-emplazo á J o s é  Moríáñá Te- 
llez, vecino de Casarichej para que dentro deltérm ino 'dé 43 dias 
se presente en este Juzgado para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por-homicidio y  lesiones; 
apercibido de que pasado sin verificarlo le pararán los perjui
cios; que. íhaya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las A utoridades' 
judiciales y gubernativas, y funcionarios,de policía judicial de 
la Nación, la práctica de eficaces diligencias.para la prisión y 
remisión a éste Juzgado'del José Moriána Tellez, cuyas señas 
son : estatura regu lar, peló negro , ojos pardos, nariz ,.larga, 
barba reg u la r, cara oval, color trigueño; vestido con .calzón 
corto de tela á cuadros azules y blancos, chaleco de alg:odon 
color claro, chaqueta, de, verano oscura, sombrero calañés y z a  • 
patos,de becerro blanco.

Estepa 7 de Octubre de 4874.=Juan Bautista Martin Gon
zález.—Por su mandado, José Muñoz.

H uesca . 
D. Vicente de Piniés, Juez de prim era instancia de Huesca.
Por la  presente requisitoria hago saber que me hallo ins

truyendo causa criminal sobre,robo cop detención ¡bftjo rescate 
á D. Rafael Cebrian, propietario y  yecino de Chirnillas, veri
ficado, la tarde del 8 de, los corrientes en-el monte de Huerrios 
por tres hombres .desconocidos,. que él uno vestía pantalón y 

: chaqué, al parecer de color oscuro, sombrero hongo, zapatos ó 
í botas, de.estatura,baja, de unos 30» años de edad.; ,el otro ves

tía pantalón más claro y chaqué negro, gorra negra, morral : 
blanco en,las espaldas,tzqp^tos, estatura ,regular y bigote ru 
bio, y el otro vestía pantalón, y  chaqueta corta, con gorra; y r 
zapatos, de estatura regular; y ppr-.auto de ayer acordé^su de- 

« tehct.9n?Maxhándples.:gor;,medjp:.dé rcquisitóyias. . . ,
En su consecuencia pido y encargo á los Sres. JuecéjS en 

cuya circunscripción se encuentren,, y  á Jas Autoridades: y 
agentes de policía judic& l,qi#.sqp^ ex
presados trés;sujetos ^ Q j^ t r ^ 4 ^ e^ ^ rW d a n  ,4 su detpncron 
y remisión á ésta capital ,y,á ipi úisposiclon. , i(, ¡ ... , . ;.

Dada en Huesca á l^ ^ .Q p tu b i^ fdé l&74^\Hee]úte4e ¿Pi- 
. niés.«*Por m a n d ^q ;̂ e^:.§^,{»Léó^SÍp; Alyqreg.

J e r e z de  la  Frontera.—San Miguel.
El Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de 

eáta ciudad.
En virtud del presente cito y llamó á Doña Mercedes Ro

dríguez y Mole, sin domicilio fijo, de estado viuda, y  madre de 
Doña Mercedes Rodrigo y Mole, primera tiple d é ‘la oómpañía 
de zarzuela que actuó en esta ciudad en el año pasado de 1873, 

;¡para que dentro del término de 45 dias siguientes á lá inser
ción de este mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á efecto de no-

• tificarle la ejecutoria recaida en causa contra R icardo JMoréno 
y Avila por hurto de un reloj de la propiedad de la ínisína; 
apercibida de que ¿si trascurre'dicho término sin haberlo rea
lizado la parará el perjuicio qué haya lugar.

Jerez* de la Frontera 44 de Octubre de 487&=¿Tomás Mar- 
1 tinez.—Francisco Lucena.

Logroño.
D. Rafael Toron, Juez municipal de esta ciudad dé Logro

ño, ejerciendo funciones de Juez de primera instancia de la 
: mismayy su partido.
; Por el presente se cita, llama y  emplaza á Ignacia Benito, 
viuda, vecina que ha sido hasta últimos del próximo- pasado 
mes de Agosto-del pueblo de Albelda, y al Juan Perez que por 
el correo ordinario del dia $4 .del último Setiembre remitió un 

; documento con escrito por el mismo suscrito á este Juzgado 
; para la  pnion de ámbos á la; causa que en el mismo se instruye 
; sobre falsificación de una firma contra D. Tomás, y  D. Julián 
Zorzano, con el fin de que en el término de nueve dias, .á con-

* tar desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  
. M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en éste
Juzgado á prestar declaración en 3a causa que se ha dicho; 
bajo apercibimiento que de no ejecutarlo se procederá, á lo que 
hubiere lugar.

Dado en Logroño á 4£ de Octubre de 4874.==?Rafael To
ron .= P o r mandado de S. S., Cándido Burgo. / '

M a d r i d . -  C e n t r o
En virtud de providencia del Sr. Juez de .primera ̂ instancia 

del distrito de Buenavista de esta cap ita l, dictada á testimo
nió del infrascrito Escribano , por medio del presente primero 

: y último edicto se llama á Dionisio González Alvarez, que h a- 
j bitó en la Cuesta de la Vega , núm. 9, de oficio peón de aíba- 
ñil j para que dentro del término de cuatro dias comparezca en 
los estrados de dicho Juzgado y  Escribanía; de D. Lorenzo 
Sancho á fin de ser reconocido por los Médicos forenses;; pues 
así Jo he acordado en la causa criminal que se instruye con 
motivo; de las lesióñés casuales que sufrió dicho Dionisio Gon»

: zalez.
: ; Madrid' 43 'derOctubre de . l^ ^ ^ C a lle jo .^ L o ’rerizol Sancho.

El Sr. D. PabloGallejo Sanz, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, ha resuelto con esta 
fecha sé cite á Juan M artin , guardia de Ayuntamiento, que ha 
residido en las calles de Alcálá, núm. 6, y de San Vicente, 
líúmero 43, a fin de que á término de seis dias se presente en 
este Juzgado, de once á tres de ia tarde, á prestar declaración 
en causa criminal.

Y para que llegue á noticia iáel mtehésádo expido la pre
sente en Madrid á'43 de Octubre de 4874.=Ei Escribano ac- 

: tuario, Pedro José Vigil.

M a d r i d . -  C e n t r o
«Sénteñcia.—En la villa de Madrid á 49 déJSetíembrede 4874, 

en los autos dé: júicio civil ordinario que penden enceste Ju z 
gado dé prim era instancia, seguidos por; el Procurador D. Ma
nuel Ordoñez, á nombre de Doña M. de das A. C. y V ., vecina 
de esta capital, con D. D. G. y M ., de la:m ism a vecindad, y 
por su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre divorcio; en cu
yos autos es parte también el Ministerio^ fiscal:

4.° Resultando que en £9 de Enero dé 4849 contrajeron 
matrimonio en la parroquia del Sagrario; de la ciudad\de .Se
villa D. D. G. y M., natural de lajvilJa-^ deLGoronil, hijo: M  
D viuañry do Daña^Ana, oon^Doña M.üdédas^A.lG^y V .vm atu- 

i ral de Granada, «hijá de B . Vicente y  dé Doña^iAntopia;:
Resultando ;que emB de¡ Setiembíe de 4873 ^intentando 

! sin efecto .conciliación, entabló el Procurador D. Manuel Or- , 
jdoñez dem ándanrdinaria á  nombre de Doña M. de das A. O. 
y V. pidiendo que se le adm itiera, prévia información sum a
r ia  respecto a la causa en que se funda, y ; que se declarase en 
su dia haber lugar al divorcio quoad thorum  et m utuam  coha- 
U taiionem , por tiempo ilimitado y á todos los efectos del mis
mo taxativamente determinados por. el art. , 88-de J a  ley dé^ 
matrimonio c iv il, alegando., que de; isu vmatrimbnio existían 
cinco hijos, y que sum arido  D. D. G.l la ¿ a b ía  injuriado igra-" 
vísimamente, ó  lo quedes ig u a l, la. hablavinieridpi malos tra ta 
mientos gravesde>:palabrá, m ultitud deívéceiS- ánte sus-mismos: 
hijos, presenéiándolo además en alguna ■oeasion «pfersonás ex- 

: trañ as: qué itambiéu J a  había, améñazádo gravemente', tratán- 
: dula m al de ¡obm úque tanto con arregtof; á  la dégisjacion ca
nónica como á la ley d e . 48-j de Junio-:,
de 4870,; arL 83, caso 3.°, los m alos tratainiéntos de obra óíde 

, palabra inferidosq)or e l m arido á la nRiíér, son causas que ..ha- 
á ceoyp^édéntéiéldivoE^ vidajeomu» de Jos
; cónyuges y sus efectos, y que .con arreglo al arL .86 def Ja mis- 
,m á ley y.á Jas qué precedieron podía reclamar el divor,cio, de- 
»hiendo declararse A probaba la  causa cnique se fu n d a: ~ r
( „§.• •: Re^uUando qiaéírecibida la información enn; nWacioni y 
i asistencia del Promotor fiscal, y  admitida dé< co n fw id á d ré o iie  
^sndictáméhUaidemanda, SC confirió traslado:,áíía. íi^írGú á 
|quien se émpljá^Q;ó.n formaren 8 de Noyiem brevparAqné^n el 
i términp '.'tosproijpgabíe í de nueve - dias com p^élie^é 
ítarla, entregándol^éQplaientpapel comprn ,



GACETA DE MADRID.—NÚM. 293, 20 OCTUBRE DE 1874.1 6 9

4.* Resultando que en 48 del mismo mes presentó escritc 
en papel de oficio el Procurador D. Simón Garrido de Sahagun, 
firmado también por D. D. G., pidiendo en lo principal que se 
le tuviera por parte á nombre de este y que se le entregaran 
los autos para contestar la demanda; y por otrosíes que se le 
admitiera información de pobreza, que formularia oportuna
mente con la debida dirección de Letrado y representación del 
mencionado Procurador, que aceptaba el nombramiento:

5.° Resultando que habiendo optado el demandante por la 
continuación del pleito, sin perjuicio del resultado que tuviera 
la información de pobreza, y formada la correspondiente pieza 
separada, se entregaron los autos al Procurador Garrido para 
que contestara la demanda con la debida dirección en el tér
mino de nueve días, y que á su instancia se prorogó por otros 
seis; y recogiéndose á instancia del demandante y en escrito 
presentado en 88 de Enero último, manifestó que había pedido 
diferentes veces instrucciones á D. D. G., y que no sólo no ha
bía conseguido obtenerlas, sino que ni aun en su casa había 
podido hallarle las diferentes veces que había estado:

6.° Resultando que declarada contestada la demanda, siguió 
el traslado al Promotor fiscal, que se reservó exponer con vista 
del resultado de pruebas, y acusó la rebeldía al demandado:

7.° Resultando que en lo principal del escrito de réplica 
solicitó la demandante sin adición de nuevos hechos ni funda
mentos de derecho que se provea y determine conforme á lo 
pretendido en la demanda, y por medio de primero y segundo 
otrosí pidió que se recibiera el pleito á prueba; y acusando la 
rebeldía al demandado, que se observara lo dispuesto por el 
artículo 1.181 de la ley de Enjuiciamiei*t& civil y sus concor
dantes:

8.° Resultando que conferido traslado paradúpiiea á la re
presentación del demandado, y denegada la pretensión del 
segundo otrosí citado, en atención á que aquel era parte legí
tima con representación legal, aun cuando se había dado por 
contestada la demanda, se entregaron los autos al Procurador 
Garrido en 13 de Marzo para dúplica, y le fueronjrecogidos en 
igual dia del mes de Abril con escrito fecha 10, por el que 
renunció su representación, pidiendo se le tuviera por desistido 
y apartado dé la misma:

9.° Resultando que declarado evacuado el traslado de dú
plica; hecho saber por cédula á D. D. G. el desistimiehto de 
su Procurador para que en el término de tercero dia nombra
se otro que le representase, bajo apercibimiento de que en su 
defecto y por su rebeldía se entenderían las sucesivas diligen
cias con los estrados del Juzgado; y no habiéndolo verificado, 
se mandó en providencia de 6 de Mayo que siguiera el traslado 
para dúplica al Promotor fiscal, entendiéndose las diligencias 
en cuanto á D. D. G. y por su rebeldía con los estrados del 
Juzgado, y se le notificó dicha providencia también por cédula:

10. Resultando que recibido el pleito á prueba, se han ra
tificado en sus declaraciones á instancia del demandante y con 
las debidas citaciones los testigos' examinados en la informa
ción prévia, y han declarado otros dos más acerca de los he
chos consignados en la demanda:

41. Resultando que unidas las pruebas á los autos y comu
nicados para alegar de bien probado, lo ha verificado la parte 
demandante solicitando se falle en definitiva en los términos 
pretendidos en la demanda y reproducidos en la réplica; y el 
Promotor fiscal estima acreditado el caso de divorcio, y es de 
dictamen que puede accederse á lo solicitado en la demanda 
habiéndose llamado después los autos á la vista para dictar 
sentencia con citación de las partes:

Vistos:
1.° Considerando que por las declaraciones de cinco testi

gos, tres de ellos hijos de los cónyuges D. D. G. y Doña M. de 
las A. C. y V., examinados para la información que ha prece
dido á la admisión de la demanda y ratificados en el término 
de prueba, y por las de otros dos presentados por la parte de
mandante en el mismo período del juicio, aparece suficiente
mente probado que D. D. G. ha dirigido en diferentes ocasio
nes amenazas y las más injuriosas y groseras expresiones á su 
mujer Doña M. de las A. C. y V.:

£.# Considerando que estos hechos constituyen los malos 
tratamientos de obra y de palabra que dan lugar á la tercera 
de las causas que con arreglo al art. 85 de la ley provisional 
de matrimonio civil hacen procedente el divorcio:

3.® Considerando que D. D. G. y M. nada ha expuesto en 
contra de la demanda, por lo que debe estimarse que ha pro
cedido sin razón derecha:

Vistos además el art. 98 de la citada ley provisional de ma
trimonio civil; el 317,1.183 y 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; la ley 1.*, art. ££, Partida 3.a, y el Real decreto.de £3 de 
Noviembre de 487£;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar al divorcio 
quoad thorum et mutuam cohabitationem, solicitado á nom
bre de Doña M. de las A. C. y V., y por consecuencia lue
go que esta sentencia sea firme á los efectos que establece el 
artíeulo 98 de la ley de matrimonio civil; y condenando como 
condeno á D. D. G. y M. al pago de todas las costas de este juicio. 
Así lo pronuncio por esta sentencia definitiva, que además de 
notificarse en estrados y de hacerse notoria por medio de 
edictos que se fijarán en las puertas del local del Juzgado, se 
publicara en el Diario de Avisos, Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de MADRiD.=Pantaleon Muntion y Pereira.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, estando celebrando audiencia 
pública en Madrid á £4 de Setiembre de 1874, de que doyfé.= 
Nicolás de Motta.»

Es copia conforme con su original.
Madrid iB de Octubre de 1874,-Nicolás de Motta. X—804

En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez de Cas
tro, Juez de primera instancia de esta villa y su distrito, dic
tada en causa criminal que se sigue contra Domingo Sendon 
Nuñez, alias Borrallo, de San Cristobo, en la parroquia de 
Santa María de Boiro; Fernando Caamaño Montemayor, de Va
lladares , en la de San Miguel de este apellido, y Domingo Gar
cía Castelo, de Loyos, en San Pedro de Ontes, por lesiones 
que causaron la muerte de Francisco García, del lugar de Bar
co, parroquia de San Lorenzo de Matameiro, se llama y ci 
á Juan López, soltero, mayor de £0 años, dedicado al servicio 
doméstico, natural del lugar de Bargo, domiciliado en el de 
Barco, de dicha parroquia de San Lorenzo de Matameiro, para 
que dentro de 40 dias se presente en dicho Juzgado para ]& 
práctica de una diligencia en rueda de presos; apercibido de 
que no verificándolo incurre en la multa de £5 á 50 pesetas.

Y para su publicación, fijación é inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid firmo la 
presente.

Muros 40 de Octubre de 1874. =  Ramón Brocos y Carrillo, 
originario.

Nájera.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Nájera y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Aleson y 

García, de £5 años de edad, soltero, álias Marqués, natural de 
Pedroso, jornalero, y á Calixto Turza y Aleson, natural de di
cho Pedroso, álias Zorro, jornalero, de £3 años de edad, contra 
los que y otros se sigue causa criminal en este Juzgado sobre 
corta y sustracción de hayas y amenazas al guarda de Ledes- 
ma, que se halla sentenciada, con objeto de citarles y empla
zarles para ante S. E. la Audiencia de Búrgos con las preven
ciones legales, con el fin de que dentro del término de 45 dias 
se presenten en este Juzgado con tal motivo;.y no haciéndolo 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Nájera á 43 de Octubre de 4874. =  Alvaro Becer
r a ^  Por mandado de S. S,. Isidro de la Portilla y Morales.

Orihuela.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Eépú- 

blica, por quien administra justicia el Sr. D. Manuel Vicente 
y Corso, Juez de primera instancia de la ciudad de Orihuelay 
su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se siguen diligencias para la ejecución de sentencia procedente 
de causa instruida contra Jcsé Samper Sevilla, natural y ve
cino de esta ciudad, soltero, de 82 años de edad, y otro sobre 
homicidio frustrado y lesiones; en cuyas diligencias he dic
tado providencia mandando se proceda á la captura de dicho 
penado, que se halla ausente en ignorado paradero, á fin de 
que habido sea conducido si establecimiento penal correspon
diente para extinguir la condena áe ocho años de presidio 
mayor impuesta por la Superioridad.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía judicial se sirvan dar las 
órdenes oportunas para la captura del referido penado, y si 
fuese habido Jo pondrán á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Orihuela á 7 de Octubre de 1874.=Manuel Vicente 
y OGrso.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

B. Manuel Vicente y Corso. Juez áe primera instancia de 
esta ciudad de Orihuela y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Secretaría del que refrenda se siguen diligencias para 
la ejecución de sentencia dictada por S. E. la Sala de lo 
criminal de la audiencia del distrito en causa contra An
tonio Pinar Mora, natural y vecino de Torrevieja, hijo de 
Joaquín y de Antonia, viudo, sastre, de £8 años de edad, y 
contra Joaquín Gallud y Díaz, de la misma naturaleza y ve
cindad, hijo de Manuel y dé Antonia, soltero, aperador, de ££ 
años de edad, sobre disparo de arma de fuego del Pinar al 
Gallud y lesiones causadas por este á aquel, en cuya causa he 
mandado se proceda' á la captura de dichos penados para que 
extingan la condena que les ha sido impuesta por la Supe
rioridad; y no habiendo podido ser habidos é ignorado hasta 
hoy su actual paradero, por el presente se cita, llama y em
plaza por primero y único edicto y término de £0 dias, á con
tar desde la inserción de este en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, para que se presenten en la cárcel 
de este Juzgado á extinguir la condena impuesta; apercibidos 
de que si no lo verifican en dicho plazo serán declarados rebel
des y sufrirán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación se sirvan dar las oportunas órdenes para su detención 
y captura, y si fuesen habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Orihuela á 7 de Octubre de 4874.=Manuei Vicente 
y Corso.=Por mandado de S. S., Francisco Vega.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por quien administra justicia D. Manuel Vicente y 
Corso, Juez de primera instancia de esta ciudad de Orihuela y 
su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se siguen diligen
cias para la ejecución de sentencia dictada por S. E. la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distrito en causa contra 
Antonio Diego Alonso Mora, natural y vecino de esta ciudad, 
casado, de 53 años de edad, sobre lesiones á José María Blas
co, en cuyas diligencias he dictado providencia mandando se 
proceda á la captura de dicho penado para que extinga en estas 
cárceles la pena de tres meses de arresto mayor que le ha sido

Madrid.—Hóspicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Martínez Ser

rano, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, se sacan á pública subasta simul
tánea en Ayamontey en esta villa, el dia 43 de Noviembre próxi
mo y hora de la una de su tarde, en las salas de audiencia de 
este Juzgado y el de aquella ciudad, varias fincas sitas en tér
mino de la misma, bajo el tipo de 180.000 pesetas, á rebajar 
cargas, y no se admitirá postura si en el acto el que la hiciere 
no consigna 5.000 pesetos, que se le devolverán de no serle ad
judicado el remate; previniéndose á los licitadoreS''que el1 expe
diente en que constan la calidad, medida, situación, linderos y 
tasación obra de manifiesto en la Escribanía de D. Federico 
Camacha y Jiménez, calle Mayor, 37, segundo derecha, para 
que puedan enterarse; y dichas fincas han sido embargadas, 
como de la pertenencia de las Excmas. Sras Duquesas de Me
dina de las Torres y de Baena, en la ejecución que contra ellas 
sigue D. Manuel Sánchez Rallo.

Madrid 45 de Octubre de 4874.=Ei Escribano, Federico Ca
macha y Jiménez. x  50£

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos á 
instancia de D. Juan Guerrero contra D. León Cappa sobre 
pago de pesetas , se venden en pública subasta diferentes mue
bles y efectos tasados en la cantidad de 54.804 rs., y se hallan 
despositados en D. Miguel Lizarraga, calle del Duque de Alba, 
número 3, principal; cuya subasta tendrá lugar el dia 30 del 
actual, á la una de su tarde, en dicho Juzgado.

Lo que se anuncia al público por medio del presente. .
Madrid 45 de Octubre de 4874.=Ei Escribano, Marrodan.

N—504
Madrid.-Universidad

En virtud de providencia del Sr.D. Francisco García Fran
co, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de .esta capital, 
refrendada aquella del Escribano que suscribe, se cita y llama 
á Doña Josefa Llórente, que habitó en la calle de la Cruz del 
Espíritu Santo, núm. 35, piso cuarto, para que en el término 
de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, con el fin de prestar declaración en causa criminal 
que se sigue contra Miguel Aranda y otros por lesiones.

Madrid 8 de Octubre de 4874.=Emilio Monet.
Málaga.-Santo Domingo.

D. Agustín Jiménez de los Ríos, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales, Alcaldes de los pueblos, Guar
dia civil y demás dependientes de la Autoridad procedan á la 
busca y captura de Joaquín Almor y Alba, de oficio carrero, 
tuerto y que habitó en la calle del Pulidero de esta ciudad, 
y otro individuo del mismo cuerpo y oficio, que le acompañaba 
en la noche del 49 de Octubre del año próximo pasado, para 
que en el término de 30 dias se presenten ó sean puestos en 
la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición á prestar sus 
indagatorias en causa que se instruye por muerte á José Cu- 
cero y Rodríguez ; apercibidos que de no presentarse ó ser 
habidos les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Málaga á i.° de Octubre de 4874.=Agustin Jimé
nez de los Rios.=Por mandado de S. S ., Vicente Dimas 
Toran.

Medina-Sidonia.
D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se instruye 

causa por hurto de caballerías á Francisco Ortega Castillo; y 
habiéndose mandado proceder á la busca de aquellas y á la 
captura y remisión á este Juzgado de las personas en cuyo po
der se encuentren si no justificasen su legítima adquisición» 
exhorto á los Sres. Jueces y encargo á los agentes de policía 
¡udicial se sirvan dar cumplimiento á lo acordado en dicha 
causa, á cuyo efecto se estampan á continuación las señas de 
dichas caballerías.

Medina-Sidonia 13 de Octubre de 4874.==Manuel Yaquero.= 
Por mandado de S. S., Luis Ruiz.

Señas de las caballerías.
Un burro rúcio claro, aguileño, de edad de cinco años, ale

gre de cara y con hierro.
Y otro burro pardo arromerado, de seis años, mediano y 

con hierro también.
Mota del Marqués.

D. Rafael García Crespo, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito á Vicente Escudero Gabarri, de 34 años, 
casado, chalan de caballerías, cuya vecindad y residencia se 
ignora, para que dentro de 15 dias comparezca en este mi Juz
gado á fin de declarar en la causa criminal que me hallo si
guiendo en averiguación del autor ó autores del robo de dos 
caballerías de la propiedad de Bartolomé Santa María y To
masa González, vecinos de Villamuriel, para amanecer el £0 
de Febrero de 4873; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Dado en la Mota del Marqués á 5 de Octubre de 4874,*=Ra- 
fael García Crespo.=Andrés Fernandez.

Muros.
D. Ramón Brocos y Carrillo, Escribano de número del Juz

gado de primera instancia de Muros, en la provincia de la 
Coruña.
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Impuesta por dicha Superioridad; y no habiendo podido ser ha
bido é ignorado hasta hoy su actual paradero, por el presente 
se le c i ta , llama y emplaza por primero y único edicto y pre
gón y término de 80 d ias, á contar desde la inserción de este 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  , para que se presente en las cárceles de este Juzgado á 
extinguir la mencionada condena; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo sufrirá los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades de la Nación 
se sirvan dar las oportunas órdenes para la detención y cap
tura del citado penado, y si fuese habido le pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Orihucla á 7 de Octubre de 1874.—Manuel Vicente 
y Oorzo.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

P in a .
D. Mariano Francés, Juez municipal de esta villa, ejerciente 

la jurisdicción del de primera instancia de la misma y su par
tido por ausencia del propietario.

Hago saber que en la causa seguida por dicho Juzgado, y 
Escribanía del refrendatario contra Maximino Salinas y Ba
llespin, vecino de Sástago, mayor de edad, de oficio jornalero, 
sin instrucción, sobre lesiones á Manuel Ballespin, del mismo 
domicilio, se ha acordado con esta fecha el auto del tenor si
guiente:

«Auto.—Por evacuada la audiencia fiscal; y atendiendo á 
que Maximino Salinas h a  sido citado en forma por la G a c e t a  
y Boletín oficial, no ha comparecido á pesar del tiempo tras
currido ni ha sido habida:

Considerando las disposiciones del art. 188 de la ley de 
Enjuiciamiento crimina]:

S. S., asesorado por ante mí el Escribano, dijo que debía 
declarar y declaraba rebelde a Maximino Salinas y Ballespin, 
vecino de Sástago, i  quien se hará saber este proveído por 
medio de l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofieial de la provincia 
por término de 10 dias más desde su inserción en los citados 
periódicos oficiales,

Así lo acordó y firma S. S. en Pina á 14 de Octubre 
tía 1874, de que doy fé.«=Asesorado.==Mariano F rancés.= L i- 
eenciado Benito Garcés.=-Juan Guinaldo.»

Y para la debida publicidad se fija el presente en Pina á 14 
de Octubre de 1874.—Mariano Francé.s.=Por su mandado, Juan 
Guinaldo,

P ola de Laviana .
D. Francisco García Cuevas, Juez de prim era instancia de 

Pola de Laviana.
En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Vi

cente Vallina, natural y vecino de San Andrés, término m u
nicipal de San Martin, cuyo sujeto tiene las señas siguientes: 
estatura cinco piés próximamente, ojos y pelo castaño, nariz 
regular, barba poca, color trigueño ; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de tela oscura y sombrero hongo negro, á fin de que 
dentro de 30 dias se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa que se sigue por le
siones á Juan Varela; bajo apercibimiento que de no realizarlo 
se le declarará rebelde y Je parará el p e r j u i c i o  q u e  h a y a  Jugar; 
y hago especial encargo á los dependientes de la policía ju d i
cial de qus procedan á la busca del citado Vicente Vallina, 
compareciéndole ante el Juzgado caso de ser habido.

Dada en Pola de Laviana á 12 de Octubre de 4874.=Fran- 
cisco García Cuevas.=Por su mandado, Telesforo Zapin.

P u erto  de  S an ta  María.

D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
bastian Delgado Valverde y su mujer llamada Rosa para que 
en el término de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resul
tan en la causa que se les sigue por robo en la casa de D. José 
María Ramos, en esta ciudad, calle de Cielos, núm. o í; aperci
bidos que si no comparecen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Puerto de Santa María 13 de Octubre de 1874.= Juan de la 
Cruz Mediero.—Por mandado de S. S., Esteban Paullada y 
Moreno.

N O TIC IA S .

Movimiento de los buques en los puertos de la Península,
según los partes recibidos ayer:
B a r c e l o n a . —-Han entrado dos vapores españoles, procedentes 

de Palma y Tarragona, y 14 laudes de diferentes puntos 
de la costa con pasajeros.

Han sido despachados los vapores Matilde y Adela para 
Cette con pasajeros, Jorge para Tarragona, 10 laudes 
para distintos puntos, y el bergantin Amable P̂ osa sin 
pasajeros.

Gijoh.—Han entrado los vapores españoles Pilar, procedente 
de Santander, con tres individuos de tropa y tres pasa
jeros; Guadalupe, con 11 individuos de tropa y 83 pa
sajeros; Bayo i con un pasajero, y María Isasi, con 13 
pasajeros.

Ha salido para Bayona el vapor Arnao.
Palma.—Han entrado, procedentes de Barcelona, los vapores 

Lulio , con pasajeros, y Mallorca, con pasajeros y cor
respondencia.

Han sido despachados los vapores Lulio y Jáime I, con na
sa] er os y correspondencia.

Vígo,—Han entrado los vapores españoles Primer Barreras, 
procedente de Cádiz, con 8a pasajeros, y Vasco-Andaluz, 
de Carril, con 84 pasajeros.

Ha sido despachada, n^rá Lisboa la fragata inglesa Raleigs.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.
C o tiz a c ió n  o f ic ia l d e l  d ía  19  d e  O c tu b r e  d e  1 8 7 4 ,  c o m p a r a d a  

con  la  d e l  d ía  a n t e r i o r .

„  ^ CAMBIO AL CONTADO.Fondos públicos............................ .......... ..........
D ia l 7. D ia  19.

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 .. ..  ....................... 4 4‘82 11‘S21{2-80
pequ eñ os  11‘73 11*80-85

Idem  id . ex ter io r  al 3 por 100.. . . . . . . . .  13‘60 15*65-724 ¡2-75
B illetes h ipotecarios del Banco de E sp aña,

2 .a s e r ie  .......................... ....................... .. 100‘00 100*00-100*10
no pu b lica d o . » 100‘2 5 d .

Beños d el T esoro , de 2.000 rs., 6 por 100
in terés anual.............................................................. 43*75 44*00-43*90-80-95

43*85
En cantidades p eq u e ñ a s . .  43*80 43*95

R esguardos al portador de la Caja de D e
pósito s.........................................................................  48*00 »

Obligaciones genera les por ferro-carriles, de
2.000 r s   I 21*30 »

Idem id . n u ev a s ........................................................... 20-75 20*60-70-80-90
Idem de 20.000 r s . ....................................................  *0*55 20*70
Acciones del Banco de E sp aña...........................   135*00 135*00-25

no p u b lica d o . .  135*25 135*50

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A Ñ O . B E N E F IC IO . DAÑO. B E N E F IC IO .

A lb a cete   » 1 j4 L u g o ...........................  » »
A licante........................ » 3¡4 M á laga   1 4 ¡4 »
A lm ería  » 4 ¡4 M u rc ia   » 3p8
A v ila . .....................  par. » O r e n se    4 {2 »
B a d a jo z .., .  * . .  » 1 {4 p. O v ie d o   » 4¡4
B arcelona  * 2 P a len cia   par. »
B ilb ao .......................  * 4j2 P a m p lo n a . , . . .  » 4j4
B úrgos....................... » 4 [2 P o n t e v e d r a . . .  » »
C áceres  3[4 >» S a la m a n ca   4 [4 »
C á d iz . .     » 4 4¡2 San S e b a s tia n . » 4j2
C astellón  par. » Santander  » 4 4 ¡4
C iu d a d -R ea l... 4¡4 » S a n t i a g o . . . . . .  7¡8 »
C órdoba  » 3¡4 Segov ia   par p. »
C o ru ñ a   4 ¡4 * S ev illa ........................  » 4 4i8
C u en ca   * » S o r ia   4 »
G eron a   » 4 ¡2 d. T a r r a g o n a . . . .  » 1 1j4 d .
G ranada   » 1¡2 d. T eru e l . par. »
G uad alajara .. .  par d. » T oledo...................... 3{4 »
I lu e lv a   » » V a len cia   » 1 1f4 d.
H u e sca   » 4{4 V alladoiid    » 5j8 d.
Jaén..........................  par. » V itoria .......................  » 3j8
L e ó n . . .   par. » Z am ora  4 [4 »
Lérida.......................  » 4 ¡4 Zaragoza  » 1 |2
L ogroñ o   par. »

Bolsas extranjeras.
P a r ís  47 Octubre.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 49 7[8.

( 3 por 100 .......................... á 64*75
Fondos franceses . . . <4 4¡2 por 4 0 0 . . . .  á 88*75

(5  por 1 0 0 ..........................á 99*00
C onsolidados in g lese s ................... á 92 3[4.

Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
Londres, á 90 d ias fecha, 4S*S5 p.
P arís, á 8 d ias vista , 5*08.

O bservatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Octubre de 1874.

ALTURA S
del I y humedad del aire.

barómetro H  •; ...... .... »ia*ccwa ista»9
HORAS. reducida ¿n°1 TERMOMETRO i

y en m i l ím e ' j  humede- 7 clase del Tiento, dei cielo,
tros. seco.  cido>

6 d e  l a  m .  705*38 4 4*4 42  4 N . E _ B r i s a . .  C u b i e r t o .
9 d e  la  m .  706*21 4 4 ‘4 4 3*0 N. E , . . .  C a l m a .  Id e m .

42 d e l  d ia .  . 706*56 4 3 o 42*9 E. N. E. Id e m  . Id.,  l l u v i a .
3 d e  l a  t . . 705 73 4 3 9 43*0 N . B r i s a . .  C ub ierto .
6 d e l a t . .  706*15 42*8 4 2 ‘1 N   Calm a. . Idem ,
9 d e  l a  n . .  705*72 ] 42*6 41*7 N  I d e m . .  Cási cub.°

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a .................. .........................  4 4,5
I d e m  m í n i m a  d e  i d ...................... ..........................................................................  4 2,6

D i f e r e n c i a ........................................................................................... ,  4,9
T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l  s o l ,  á 4 ,4 7  m e t r o s  d e  la  t i e r r a ................  4 5,7
I d e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l  .......................... 48 4

D i f e r e n c i a . . . . , ...................................................................................   2,7
L lu v ia  e n l a s  24  ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .......................................... 4,6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 19 de 
Octubre de 1874.

! ALTURA tempera-*; I
|  baromótri» tura .dirección1

LOCALIDADES.L?n?ve.7el « g r a d o ,  deI :
mar en mi- centesi- \ del Tiento, del cielo , ¿de la mar

_____________ bmetros. males, j Tiento*

B i l b a o . . . . .  s » » 1 » )) y,
O v i e d o  | ' » d * i i, a »
G o ruñ a ,  8 h . |  » >, „ j » 9  „
S a n t i a g o . . .  » » » j » » »
O p o r t o . . . . .  » » j, » y »
L i s b o a . . * . .  » » » » »
B a d a j o z . . . . !  » 4 8*0 O  C a l m a . ,  D e s p e j a d o .  »
S .F e r n . ,  S h .  763*4 1S*5 O  B r i s a . . .  N u b o s o . . . .  P .o l e a j e
S e v i l l a . . . . ,  760*2 21*2 N. E . . .  C a l m a . .  D e s p e j a d o .  »
T a r i f a ............  7 6 1 ‘7 i 48*5 O ]Br isa  . . .  C u b i e r t o .  . [ R i z a d a ,
G r a n a d a . . .  » » » \ ¡» » »
A l i c a n t e . , .  ¡ » » » » » »
M u r c i a , . . . .  » » » » » »
V a l e n c i a . . .  » j » » » » »
P a lm a   » I » » a » »
B a r c e lo n a . . . » » » ' » » . . »
Z a r a g o z a . . .  » , 4 8*4 N. O . . .  C a l m a . .  D e s p e j a d o .  «
S o r i a . .  . . . .  760*9 4 ¿ i  E . I d e m . . .  C ° ,  l l u v i a .  »
B u r g o s . . . . .  763*6 41*5 N .B r i s a . . .  L l u v i a . . . .  »
V a l l a d o i i d . .  764*4 15*0 N. E . . ,  I d e m . . .  C u b i e r t o . . >,
S a l a m a n c a .  762  8 52*6 N.  E . . .  C a i m a . .  I d e m . . . . . .  »
M a d r id   762*7 4 4-4 N . E . . .  I d e m  . . .  I d e m  . . . . .  »
E s c o r i a l   767*2 42*0 N. O . . .  I d e m  . . .  L lo v iz n a 1. . »
C iu d a d - R e a l  762*9 4 5 ‘4 N  ¡ I d e m . . .  C u b i e r t o . .  »
A l b a c e t e . . ,  763*6 i 4CQ E . . . ¡ B r i s a  . . .  N ieb la  . . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Córdoba y  Huesca.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el día de la fecha.

Carne de vaca , de 14 á 16 pesetas la  arrob a , de 0*59 á 4 la  lib ra , 
y  á 4*31 el k ilógram o.

Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 p esetas la  lib ra , y  á 4*08 e l k iló 
gram o.

Idem  de ternera, de 1 á 2 p esetas la  lib ra , y  de 2*4 7 á 4'34 el k iló
gram o.

Tocino añejo, á 20 p esetas  la  arroba; á 0*82 la  libra, y  á 4 ‘78 el k i
lógram o.

Jamón, de 20 á 30 p esetas la  arrob a; de 0*82 á 4*50 la  libra, y  de  
4*78 á 3*25 e l kilógram o.

Pan de dos lib ras, de 0*44 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 p esetas e l k iló 
gram o.

Garbanzos, de 6 á 14*50 p esetas la  arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 
y  de 0*54 á 4 ‘28 el k ilógram o.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la  libra, y  de 0*45 
á 0*76 el k ilógram o.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  de  
0*56 á 0*89 el kilógram o.

L entejas, de 4*50 á 6 p esetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la  lib ra , y  de  
0*52 á 0*63 el kilógram o.

Carbón vegeta l, á 4*75 p esetas  la arroba, y  á 0*15 el k ilógram o.
Idem  m ineral, á 0*94 p esetas  la arroba, y  á 0*09 e l k ilógram o.
Cok, á 0‘87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 9*50 á 41*50 p esetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la  lib ra , y 

de 0*76 á 4 ‘08 e l k ilógram o.
Patatas, de 4 á 4*75 p esetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  d8 

0*4 3 á 0*49 e l k ilógram o.
A ceite, de 45 á 46 p ese ta s  la  arrob a; de 0*47 á 0*53 la  libra, y de  

9*4 0 á 4 0*49 e l decálitro .
Vino, de 6*50 á 4 0 p esetas la  arrob a; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo , de 0*35 á 0*38 p eseta s  e l cuartillo , y  d e  6*93 á 7*52 el d e 

cálitro.
T rigo, de 13 á 45 p ese ta s  la  fan ega, y  d e  23*53 á 27*15 el h e c -  

tó litro .
C ebada, d e 9*25 á 9*75 p esetas  la  fa n ega , y  d e  4 6*74 á 47*15 e l 

h ectólitro .

N o t a . —  Reses degolladas en el d ia  de a yer . —  V a c a s , 464. —  C arne
ros, 999 .— T erneras, 4 6 .— Cerdos, 30.— T o t a l , 1.239.

Su p eso  en  lib ra s   88.357.—E n k iló g r a m o s .. * 40.532.
R ecaudación en el d ia  de a y e r  sobre a r tícu lo s  de com er, beber y  a r d e r .

PUNTOS D E RECA U D A CIO N . PtS. CéntS. PUNTOS D E RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oled o .................................  4 230*54 M ed io d ía .............................  41.015*56
S egov ia ................................ 2.017 ‘25 C orreos.................................  26*55
N o r t e . . . . , ........................  6.391-74 Pozos de n ie v e   »
B i l b a o . . .   4.396*89 M ataderos............................  44.248*25

iSSS To™ ¿as
Lo que se anu ncia  al p ú b lico  para su  conocim iento .
M adrid 18 de O ctubre de 1874. =  E l A lcalde, el M arqués de S a r -  

doal.

Forma parte de este número el pliego 13 del tomo 2.* de 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PAR TE NO OFICIAL

Anuncios.
■nSCRETO E INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL
L ' pap el se llad o .— E dición  oficia l.— Se halla de ven ta  en el despacho  
d,e libros de la Im prenta  N acion a l á 50 cén tim os de p eseta  (2 rs.) cada  
ejem plar.

TAIRECCION DEL CANAL DE LOZO Y A .—HABIÉNDOSE E X T R A -  
■Aviado la certificación núm . 121 de snscricion á las aguas de este 
Canal, e x p ed id a  á favor de D. V icen te Cancio en 3 de Junio de 4S58 
por el suprim ido Consejo de adm inistración , é im portante 2.000 rs. v il.  
rein tegrab les en agua, se su p lica  á quien la tu v iese  en su pod er se sir
va  entregarla  en estas oficinas, casilla  del centro de la plaza de B ilbao; 
pues pasados 40 dias, á contar desd e  la pu blicación  de este anuncio, 
quedará nu la y  sin ningún efecto, exp id ién d ose  á d icho in teresad o  otra  
n u ev a  en su equ iva len cia .

M adrid 17 de Octubre de 4874 .= E 1 Ingeniero D irector , J. M orer.
X — 503

Santos del día.
San Juan Cancio, Presbítero; Santa Irene, virgen , 

y San Feliciano, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las o c h o — Función 7A 
de abono.—Turno 1.° im p ar.—L a A frican a .

T e a t r o  E s p a i i o l . — A las ocho y  m edia.— Función 49 de abono,—  
Turno 1." im p ar .— El árbo l sin ra íces.—En todas p a r te s  cuecen 
habas.

T e a t r o  d e  A p o l o . — A la s  ocho y  m ed ia .—Función 8.a de abo
no.— Turno 2.°— Estebanillo.

T e a t r o  d e  l a  S R a r a n e l a . — A las ocho y  m ed ia .—T urno 3 .°—
El postillón  de la R io ja .— El loco de la gu a rd illa .

T e a t r o  d e l  C i r r o . — A las ocho y  m ed ia .—T urno 2,° par .— L a
v id a  es su eñ o — Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m edia .— Una noche de 
novios.—D. Ram ón.— Doce retra to s  seis reales.— C ada loco con su 
tem a.

S a l ó n  ® s l a v a . — A las ocho .— ¿A m í que?—En el cu arto  de m i 
m u jer .—Relascon, barbero y  com adrón .— B aile.

T e a t r o  M a r t i n . — A la s  o ch o .— El A rcediano de San G il.— El poeta  
de g u a rd illa .—D euda de s a n g re — L a  venta de G uadi an a .—B aile.

T e a t r o  B f o r n e a . — A las ocho.— B a sa r  de novias.—E l m udo p o r  
com prom iso .— Sensitiva.

T e a t r o  d e l  R e c r e o  (Flor Baja).— A las ocho .— Los dos ca m i
nos.—M al de ojo.— Los dos cam inos.— El am ante p res ta d o .


